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. PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (Ó. Ü. G.) v
Pl'V \\  t V ' '  ' • J J.-;

su augu.at9.ReaI familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.
 :

Doña Isabel I I S por la gracia de Dios y la 
Constitjrpipn, de la Monarquía española R eina 
d^.las Bspañas: á todos los. que las presentes 
vienen y  entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente;

Artículo i .® Se llaman al servicio de las 
armas para el reemplazo del ejército v de la 
reserva 35.900 hombres del alistamiento y 
sorteo &  4861. ;

Art. 2.° . El Gobierno repartirá dicho con
tingente entre las provincias con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de la ley de 
30 de Enero de 1856, V fijará los plazos en que 
han deverificarse las demás operaciones para 
la ejecución de esta quiuta.

Art. 3.° Serán excluidos del servicio, así en 
él presente reemplazo como en los sucesivos, 
los mozos que no lleguen á la talla de un me
tro 560 milímetros.

Art. 4.° De la fuerza votada en esta ley se 
elegirán en primer término, con destino á las 
armas especiales del ejército, los soldados que 
necesiten y sean más aptos por su talla y de
más condiciones físicas para este servicio pre
ferente.; Dicha elección se hará entre los mo
zos que en 30 de A bril d e 1861 tengan 20 
años cumplidos sin llegará 21.

Art. _5.° Ingresarán también en el servicio 
activo, los soldados ele la misma edad y pro
cedencia que sean necesarios al ejército para 
completar 100.000 hombres, destinando para 
este objeto á los más jóvenes del cupo de cada 
provincia.
. Art. 6.“ Los quintos restantes, después de 

cumplido lo dispuesto en el precedente ar
tícelo .quedarán en la reserva, pasando cada 
soldado al batallón provincial respectivo, según 
el pueblo y cupo á que corresponda.

. Art. 7.° Los soldados que en virtud del ar
tículo anterior se hallen en la reserva, podrán 
ser. llamados sucesivamente al servicio activo 
cuando el Gobierno lo disponga, á medida que 
se vayan necesitando, para que el ejército ten
ga constantemente su fuerza total.

Art. 8.° Continuarán rigiendo para este 
reemplazo, en cuanto nq se opongan á lo 
mandado en esta ley, la de 30 de Enero de 
1856 y la de 17 de Noviembre de 1859 sobre 
redención y enganches. ,

Art. 9.° Por los Ministerios de Guerra y 
Gobernación sedictarán las órdenes ó instruc
ciones oportunas para el cumplimiento de la 
presente ley.

Por,tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la présenle ley en todas' sus partes.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de 
, mil ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
El M i n i s t r o  dis l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ ©E POSADA HERRERA

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.
*,I)e acuerdo con lo prevenido en el art. 10 del 

Real decreto de 31 de Octubre último, publicado en 
la Gaceta de M adrid  d e I 1 °  de Noviembre siguiente, 
la R eina (Q. B. t i . ) ha tenido á bien mandar que 
por todas las Autoridades v funcionarios, así ecle
siásticos como civiles , dependientes de este Ministe
rio, se guarden y  cumplau puntualmente Jas dispo
siciones contenidas en el citado Real decreto y en la 
instrucción de fecha 10 de dicho mes de Noviembre 
próximo pasado, inserta en la Gaceta del í l  del mis
mo, para llevar á efecto la formación del censo ge
neral de población en la Península é islas adyacen
tes t  prestando á las Autoridades encargadas de eje
cutarlo todos los auxilios que reclame este servicio.

Madrid \ Í5 de Diciembre de 4860.

FERNANDEZ NEG RET&

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de matricidas.— Circular.

Excmo. S r .; Hé dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido á consecuencia de las car -  
tas de Y. E. y  del Comandante general interino de 
ese departamento, números 822, 1471 y 1477, de 6 
de Junio y 19 y 21 de Setiembre últimos, consul

tando en, la primera si al matriculado José Cuadra- 1 
do y.dem ás que se hallan en su caso deberá exp e
dírsele nombramiento de patrón de embarcaciones de 
pesca, para que ha sido examinado y aprobado no 
sabiendo leer ni escribir; participando en la se
gú n d ala  escasez que s<? experimenta de patrones 
de dicha clase y de cabotaje así como los medios 
que podrían adoptarse para evitar este mal. y pro
poniendo en la tercera la conveniencia de uniformar 
los exám enes de las referidas dos clases de patrones: 
enterada-S. M., y  con el fin de evitar las dudas y 
dificultades que ha ofrecido e n l a  práctica la regla 
4.a de la Real orden de 24 de Junio de 1859. de 
conformidad con lo opinado por la Junta consultiva 
de la Armada, se ha dignado resolver: que la cita
da regla 4 .a de la mencionada disposición se entienda 
modificada en Jos términos siguientes :

«Los m a tr ic u la d o s  su s titu id o s , p a sa d o  el tiem po
por que deben responder del sustituto, así como los 
comprendidos en el art, 19, tít. 2 .°-de la ordenanza 
de matrículas, podráu patronear embarcaciones del 
tráfico costanero ó de pesca siempre que tengan 25 
años de edad y acrediten su suficiencia teórica y 

-práctica en la capital de su respectiva provincia, 
ante una Junta que presidirá el Comandante de Ja 
misma, asistiendo como Vocales el segundo y Ayu
dantes, completándose aquellos hasta el número de ' 
seis con los Capitanes y patrones de las embarcacio
nes mercantes surtas en el puerto, cuyos exámenes 
se sujetarán á las materias v á la forma que sigue:

P a ra  los p a tro n es  de cabotaje.

Manejo del aparejo de los buques costaneros y del 
cabotaje de la provincia; modo de estivarlos según 
la clase de cargamento, y de tumbarlos ó-dar la qui
lla para coger alguna agua alta ó baja, así como va* 
rarlos; conocimiento de las costas en que ha de na
vegar , de sus bajos, bancos y placeres; de las cor- 1 
rientes y mareas; vientos que reinan en aquellas; 
onn r».náleAi eryAviC-Ilg..JULV.ega.C~¿iDamíuin/Ev ú l‘-*« 
ó con cuáles deben separarse de e lla s; cuarteo de la 
aguja; situarse por medio de Ja sonda , v otros mé
todos prácticos para deducir la distancia de la costa y 
rumbos que han de hacerse; modo de entrar y salir 
de los puertos de la provincia y de algunos otros del 
Océano y Mediterráneo; precauciones que deben to
mar eu los temporales , tanto en la mar como en 
p u erto; modo de remediar averías ; conocimiento de 
los faros existentes en las costas en que naveguen, y 
de las leyes marítimas sanitarias y de policía de los 
puertos, de las preven; iones impresas en el roí, y de 
loq u e  les concierne en el Gódigo de Comercio.

P ara  los p a tro n e s  de pesca .

Manejo de las velas de los buques de esta indus
tria en la provincia; nombre y manejo de las artes 
de uso en los mismos y de las ordenanzas á que es
tán sujetas; modo de estivarlos para que resistan el 
aparejo si fuese necesario, v de tumbarlos hasta dar 
la quilla para coger alguna agua alta ó baja, así como 
vararlos; conocimiento de la costa en que hayan de , 
pescar; de sus bajos , bancos y placeres; de las cor
rientes y  mareas; vientos reinantes; con cuáles con
viene atracarla y con cuáles separarse; algún cono
cimiento de la aguja; precauciones que deben tomar 
en los temporales, tanto en la mar como en puerto; 
modo de remediar averías ; conocimiento cte los Jaros 
de dicha costa, y  de la entrada y salida de los puer
tos de la misma, é inteligencia en las reglas de policía 
de ellos y en las leyes marítimas sanitarias.

El acta del exám en, que se levantará en un libro, 
establecido al efecto, se remitirá en copia al Capitán 
general del departamento , para que en caso de apro
bación expida los nombramientos que corresponda.»

Y por ú ltim o, es la voluntad de S. M. que esta 
soberana determinación se circule en la Armada para 
su cumplimiento.

De Real órden Jo digo á V- E. para su debida p u 
blicidad en Ja comprensión de ese departamento, 
fines consiguientes y  como resultado de las precitadas 
cartas. Dios guarde q Y. E. muchos años. Madrid 4 4 
de Diciembre de 1800.

ZAVALA.

Sr. Capitán general de marina del departamento de 
r Cádiz.

Exorno. Sr. . La R ei na (Q. D. G . ) na tenido a bien 
disponer que los roles de navegación entregados por 
los buques de comercio, para ser reemplazados por 
los nuevos, se remitan á las Comandancias de la pro
vincia en que esté, matriculado el buque , donde se 
archivarán.

De Real órden lo digo á Y. E. como resultado de 
su consulta, fecha 3 del actual. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 1860.

ZAVA&A.

Sr. Comundaule general de marina del departamento 
de Ferrol.

RESOS.ÜCIÓNRS TOMADAS POR EI« MÍSMO
MINISTERIO.

Diciembre 11 de 1860. Concediendo autorización para 
lijar su residencia en esta corte al Brigadier de la A rm a
da D. A ntonio Osório y Silva.

Id. id. Disponiendo que la autorización concedida por 
Real órden de 30 de N oviem bre próximo pasado a D. Jo
sé A guirre  y  Corbetto p a ra  p resen ta rse  á los exam enes 
de oposición que han de tener lugar en el Colegio naval 
e ld ia  2 de Enero venidero, debe en lenderse.a  nom bre ele 
D. Miguel, que es para q u ien  se ha solicitado.

12 id. Resolviendo que el gu ard ia -m arin a  de p rim e
ra clase D. Pelayo Alcalá Galiano, em barcado en el vapoi 
León , trasborde á cualqu iera  de los otros buques que 
opéran en el deportam enío de Cádiz.

Id. id. Previniendo se formen los planos y p resu 
puestos de las obras necesarias para constru ir en Carta
gena los edificios en que puedan alm acenarse aislada-, 
m ente la pólvora y a rtific io s; un obrador para encartu 
chado, y un  pequeño repuesto en aquel puerto  para la 
pólvora de los buques que entran en el arsenal,

Id. id. Concediendo á D. Gregorio Ruiz de,Lira auto
rización para presentarse á exámen de oposición que ha 
de ten er lugar en el Colegio naval para ingresar como 
Cadete en el cuerpo de infantería de m arina.

Id. id. Idem igual autorización á D. Tirso Modesto de 
Ferreyra. . ;

Id. id. Promoviendo al empleo.de Comandante de iny  
fantería de m arina al Capitán D. José Ocboa y  Moreno ; á 
Capitán al Teniente D. Francisco Torres y T o rres ,y  á T e 
n iente al Subteniente D. Ricardo Panizo y Lehilte- 

Id. 13.. Concediendo el ingreso como segundo Capellán 
del cuerpo eclesiástico de la Armada al que lo fué terce
ro D. Manuel María González, y se dispone cesen en el 
servicio todos los Capellanes admitidos como provisio
nales. ^

Id. id. Remitiendo al Ministerio de Estado la medalla 
de honor de oro y el diploma con destino al Capitán de 
la fragata norte-am ericana tíeo Ilurlbut Tham as L. M as- 
so n , á quien se le confirió por el auxilio que prestó á 
los náufragos de la goleta española Bella.

Id. 44. Concediendo plaza de tercer Contram aestre á 
Ramón Fariñas y Rodríguez.

Id. id. Disponiendo que los Capitanes generales de los 
departam entos rem itan  á este Ministerio un estado ex 
presivo de todos los Pilotos de las comprensiones de su 
mando, inclusos los su p e rn u m era rio s , v otro de las e m 
barcaciones, de 80 toneladas inclusive en adelante.

Id. id. Autorizando al Capitán general del departam en
to de Cádiz para que proceda desde luego á nom brar al 
Oficial subalterno que, como Ayudante de la Comandan* 
cia del Tercio naval de Málaga, ha de desem peñar en las 
plazas m enores de Africa el mando de los pelotones de 
mar.

MINISTERIO DE LA GUERRA X  DE ULTRAMAR.

Resoluciones a d o p tadas d u ra n te  H mes de N oviem bre.

SECCION DE GOBIERNO.

Personal.
8 de Noviembre.. Vacante por ascenso la plaza de Ofi

cial prim ero de la clase de primeros de la Secretaría del 
Gobierno su perio r civil de la is'a de Cuba, S. M. tuvo á 
bien conceder los ascensos de escala á los Oficiales de la 
misma clase D. Jaim e Morales, D. Meliton Revenga y Don
J o c o  J l a l ’ í . .  > " "o -^ M i (1 iu  Ú D i l l lU -  |-j !< II íU d v j

esta.clase que resulte  vacante á D. Ramón E chevan ía , 
Oficial más antiguo de la clase de segundos de la misma 
Secretaría.

Id. id: Concediendo ios ascensos de escala á los Ofi
ciales segtiudos de la Secretaría del Gobierno superio r 
civil D. Juan Jeréz y  Arraga , D. José R om ero, D. Lucia
no Perez Acebedo, D. José G utiérrez Calderón y D. A gus
tín  M. Guajai*do, y  nom brando para la últim a plaza de 
esta clase que resulte vacante con 2.000 ps. fs. anuales á 
D. Ramón Padilla, Oficial más antiguo d é la  clase de ter
ceros.

Id. id. Id. los ascensos de escala que les corresponde 
á los Oficiales terceros dé la .Secretaria de! Gobierno su 
perior civil de la isla de Cuba D. Agustín Yiñals y Sal3, 
D. Matías P ie rrá , D. Francisco Fernandez del P in o , Con
de de Pinofiel , y D. Joaquín Fernandez.

Id. id. N om brando para la plaza de Oficial quinto de 
la clase de terceros de la Secretaría del Gobierno supe
rio r civil de la isla de Cuba con 1.200 ps. fs. anuales, y 
vacante por ascenso del que la obtenía , á D. Rafael Ordo* 
ñ c z , Oficial que ha sido del Gobierno de la provincia de 
Málaga.

Id. id. Id. para la plaza de Oficial sexto de la clase 
de terceros de la Secretaría del Gobierno superior c i
vil con 1.200 ps. fs. an u ales , vacante por a scen 
so del que la ob len ia , á D. José Felipe Gómez, Oficial de 
la Sección de Fom ento en el Gobierno civil de Guadala- 
jara .

26 id. Concediendo licencia para contraer m atrim onio 
á D. Fernando Morales Peralta, Escribiente de la Secreta
ría del Gobierno superio r civil de la isla de Cuba.

Puerto-Rico.
Id. id. Concediendo aum ento de sueldo al Archivero 

de la Secretaría  del Gobierno superior civil que en lo 
sucesivo d isfrú tal a del h aber de 800 ps. fs. anuales.

Fernando Poo.

28 id. Nombrando á D. Nicolás Martin para la plaza 
de Notario de reinos de aquella colonia , vacante por 
m uerte del que la obtenía.

Hacienda de las Antillas.
20 id. Real decreto nom brando Presidente del T ri

bunal de Cuentas de la isla de Puerto-R ico á D. Juan Ma
nuel Shee y Tassara, Subcontador de la Contaduría ge
neral de Ejército y Hacienda de la de Cuba.

24 id. Real órden nom brando Contador de la Adm i
nistración general de ren tas terrestres de la isla de Cuba 
con 3.000 ps. fs. á I); Jorge Flaquer.

4.° Diciembre. Id. id. tercer Jefe de Sección d é la  Se
cretaría de la Intendencia general de E jército y Hacienda 
de la propia isla con 3.000 ps. fs. á D. Alejandro Sánchez 
del Arco y Vinuesa, segundo Jefe de Sección de la Con
taduría General de Ejército y Hacienda de la misma isla.

Id. id. Id. id. para esta vacante con el sueldo de 2 500 
ps. fs. á D. Manuel Lar ios, tercer Jefe de Sección de la 
citada Contaduría.

I I. id. Id .-id . para esta resulta con 2.500 ps. á Don 
Nicolás Carra ta lá ,  In terven tor y Tesorero de Hacienda 
pública que ha sido en la Península.

8 id. Id. prorogando por seis meses la licencia que 
por enferm o disfruta en la Península D. Ramón Llórente 
y Posado, Oficial prim ero de la Tesorería general de Ejér
cito y Hacienda de la isla de Cuba.

Id /id . Id. id. á D. Antonio Marín y Gutiérrez. Admi
nistrador-depositario de rentas de San Cristóbal.

Id. id. Id. id. á D Pedro Antonio Romero, Oficial se
gundo de la Secretaría de la Intendencia general de E jér
cito v Hacienda de la isla de Puerto-Rico.

Id." id. Id. id. á D. A ndrés Pida), Contador de j a  Adua
na de Aguadilla.

Id. id. Id. concediendo jubilación á su instancia, y de 
conform idad con lo inform ado por la Jun ta  de Clases pa
sivas, á D. José Armada y Guerra, Comandante prim ero  
que lia sido del cuerpo de carabineros de Hacienda de la 
provincia de la Habana.

r e s o l u c i o n e s  g e n e r a l e s .

Cuba.
12 id. Disponiendo se devuelva á D. Sabino Ojeto eí 

exceso de la cantidad que sobre la señalada en el 
contrato  tiene consignada en la Caja general de De
pósitos, como fianza por el servició de la conducción de 
la correspondencia á las Antillas.

26 id. Declarando que no há lugar á tom ar eu consi
deración la instancia de D. Antonio Máximo Mora, como 
gerente de la sociedad titulada Telégrafo terrestre subma
rino , en que solicitaba autorización para establecer 
un  cable eléctrico en tre  la Habana y Cayo Hueso, y 
disponiendo se fijen las condiciones de vigilancia y  de 
inspección que el Gobierno está llamado á ejercer sobre 
un a  em presa de esta clase, las cuales deberán rem itirse  
á la Real aprobación á fin de que en vista de la resolu
ción que recaiga puedan llam arse proposiciones y ad ju 
dicarse el servicio á la más ventajosa.

Id. id. Disponiendo que el Español de ámbos múridos, 
que se publica en L o n d res, pague los mismos derechos 
de franqueo á su introducción en las posesiones de Ul
tram ar que los periódicos peninsulares.

Filipinas.
16 Noviembre. Disponiendo que no se le siga perju i

cio á D. José María Yaldenebro por. no haberle sido po
sible em barcarse para su destino por falla de Jaique*

Id. id. Id. que á D. Victoriano María Yaldenebro no. 
se le siga perjuicio por no haber podido em barcarse pa
ra  su destino por falta de buque. . , • V

20 id. Aprobando el gasto de 6.771 ps. 25 cénts. á,que 
asciende el im porte de las obra3 que se ejecutan en la 
provincia de Cebú por cuenta de los fondos d e ja  m isma.

Id. id. Declarando que los edificios del Estado en Ma
nila están sujetos á los impuestos m unicipales de lim
pieza y alum brado como los de particulares. .

21 id. Disponiendo que la plaza de Arquitecto del Go
bierno sea desempeñada por el.de Hacienda, que se lla
m ará Arquitecto civil, v creando una plaza de Ayudante 
con el sueldo de 1.500 ps. anuales. .

Id. id. Aprobando el gasto de 9.398 ps. hecho por el 
A yuntam iento de Manila para la construcción de un 
mercado. . ; . .

Id. id. Id. el aum ento de sueldo del Vacúnador de 
Balangas, que disfrutará en lo sucesivo 25 pesos m en
suales. ., r

Id. id. Id.  el gasto de 488 ps, 34 c en ts ., importe de 
los enseres necesarios para la escuela municipal de Má- 
nila.

Id. id. Id. el gasto de 185 ps.. importo de una partida 
de carbón de piedra para ensayos de construcciones en 
el campo.

Puerto-Rico.
28. id. Concediendo permiso á varias señoras de Puer- 

to-Rieo para establecer una Casa de caridad donde se dé 
educación á los niños pobres, denominada de San Ilde
fonso.

Hacienda de l*s Antillas.
8 Diciembre. Determinando, en consulta elevada por 

la Superintendencia de Puerto-R ico, que tanto los cen
sos pertenecientes á la Hacienda y á los propios que g ra 
van las fincas u rbanas, como el eánou que satisfaceu los 
poseedores de jos solares del Fisco, están comprendidos en 
el pago de las contribuciones que se señalen á dichas 
fincas, debiendo descontarse en consecuencia al tiempo 
de satisfacer los intereses de los referidos censos la parte 
que les haya correspondido de con tribución . según el 
tanto por ciento impuesto á cada finca.

Id. id. Disponiendo, á propuesta 'del Superintendente 
general delegado de Hacienda de ia isla de Cuba, se cele*
b i  w u . - v i i - ' I u  ix j i s t t x a  i o l u  o t  eilJVí 11B l O 'J I  I I  5>U! IC U S  U f  —

dinarios de la lotería y cuatro extraordinarií s, en la for
ma siguiente.

Plan de distribución de premios en cada sorteo ordinario 
déla  lotería de la isla de Cuba para el año de 1861.

Constará cada sorteo de 30.000 billetes al p re 
cio de 16 ps. fs. cada u n o    480.000

Cuarta parte que corresponde á la Hacienda. . 120.000

Quedan para d is trib u ir en p r e m io s ...............  360.000

Distribución de premios.
1 premio de ps. fs   ...................   100.000
1 d e .....................................    30.000
i de. . ....................................................................    30.000
i d e ...........................................................................  20.000
1 d e . . .   ....................................    10.000

50 de 1.000.............................................................  50.000
60 de 500...........................     30.000

153 de 4 0 0 . . . . ..................................................... 61.200
20 aproxim aciones.................................    8.800

♦ 360.000

Aproxim aciones.—Tos dos núm eros anteriores y dos 
posteriores á los que obtengan Ips prem ios que á conti
nuación se expresan, ganarán  aproxim aciones en la for
ma sigu ien te :

Al de 100.000 ps. fs. 4 de 600..........................  2.400
50.000 4 de 400.......................... 1.600
30.000 i  de 400............ . . . . .  1 600
20.000 i  de 4 0 0 . . ..................... 1.600
10.000 4 de 400.......................... 1.600

20 8.800

El precio de los billetes será 16 ps. fs. el en tero ; Sel 
medio; 4 el cu a rto ; 2 el octavo, y uno el dieziseisavo.

Plan de distribución de premios en cada ser tea eodraor d i
ñarlo de la lotería de la isla de Cuba para el ano 

, de 1861.
Constará cada sorteo de 18.000 billetes al p re

cio de 32 ps. fs. cada u n o    .................  576.000
Cuarta parla que corresponde á la Hacienda. 144.000

Quedan para d isíribm r en p re m io s . . .  432 000

Distribución de premios.

2 de 100.000 ps. fs .......................    200.000
1 d e .........................................................................  50.000
1 d e ......................................................   30.000
1 d e ........................... 20.000

10 de 2.000....................    20.000
16 de 1 .0 0 0 ............................................................. 16.000

101 de 800.............................................................  80.800
20 aproxim aciones.................................................  15.200

182.000

Aproximaciones.—Lus dos núm eros anteriores y dos 
posteriores á los que obtengan los premios que á con ti
nuación se expresan , ganarán las aproxim aciones si
guientes:
Al de 100.000 3 de...1.000..........................  8.000

50.000 4 de 600..........................  2.400
30.000 4 de 600......................    2.400
20.000 4 de 600..........................  2.400

20 13.200

El precio de los billetes será 32 ps. fs. el e n te ro ; 16 el
medio; 8 el cuarto; 4 el octavo y uno el treintaidosavo.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

Según participa el Cónsul de España eu Oran, ha 
fallecido en el hospital de aquella ciudad Joaquina 
Talo y García, natural de Cartagena, hija de Andrés 
v de Antonia, de edad de 50 anos y casada con Fran
cisco Sicluna , dejando á favor de sus legítimos he
rederos la cantidad líquida de 21 francos 80 cén
timos.

Lo que se anuncia para conocimiento do las per
sonas á quienes pueda interesar.

CONSEJO DE ESTADO.

R EAL DECRETO.

Doña Isabel II, p o r la gracia de Dios y ia Consti 
tucion  d e  la M onarquía española R eina de las Espa 
ñas. A todos los que  las p resen tes v ieren  y  e n te u  
d ie re n  y á  qu ien es toca su  o b se rv an c ia  v cum plí 
m iento , sab ed , q u e  he  ven ido  en  d e c re ta r  lo siguiente: 

«En el p leito  q u e  en  el Consejo de E stado  pendo  
en  p r im e ra  y  ú n ica  in stanc ia  e n tre  p a r te s  , de  la 
u n a  el L icenciado D. E stan islao  F igueras, susí?luitm  
ú ltim am en te  por el L icenciado D. F rancisco  Fí y Me» 
gáll, á nom bre  de  D. José Gordon y D. R am ón E r a r 
le, vecinos de  Málaga y B arce lona , d em an d an tes , co 
mo a rre n d a ta rio s  d e ja s  m inas de  F a lse t d e n o m i n a d a -  
E sp in ó sj B la n cá rd erá  y la {Jresta , s itu ad as en el 
térm ino  de T á rra e o n a , ele la p e rten en c ia  del E stado , 
y d é la  o tra  lá A dm inistración  general, d em an d ad a  y 
re p re se n tad a  por m i Fiscal, sobre  revocación ó s u b 
sistencia de  la Real ó rd en  de 10 de Marzo de 185o. 
po r la q u e  se d ispuso q u é  se llev a ra  á efecto el des 
agüe dé  la m in a B la n co rd era  p o r la em presa  a r re n 
d a ta r ia ,  ó á costa de la m ism a se ejecutasen las obra-* 
p o r la  A dm inistrac ión  si aq u ella  no cu m pliese  con 
e sté  d e b e r  im p u esto  en el con tra to :

Visto:
Vista la Real .órden de 3 de O c tu b re  do 18 4 7 . por 

la q u e  se m andó  ce leb ra r  pública  su b asta  del o rn a n  
do de  las ¿‘•es c itad as in inas, re su lta n d o  del acta del 
rem ate  h a b e r  sido el m ejor postor I). Domingo S e n t i r - ,  
q u ien  ofregió eí l o  p o r 100 de ios p roductos de le , 
m in a s , con sujeción á v a rias  condiciones. % • e it.-  
e llas tas sigu ien tes:

1.a El a rre n d a m ie n to  sera por 10 años, c ufiad*» • 
desde la fecha de la e sc ritu ra , p o d ien d o  re sc in d ir *' 
al vencim ien to  de  los cinco año^ por <Mudqn;vr;i 'fi
las p a rte s  co n tra ta n te s .

2.* L as m inas h a b rán  de  com prende! los tres h 
Iones de  E sp in ó s , tic la Blancardea-a y do 1 a (r  <:sí > 
en toda su longitud reconocida y p o r reconocer.

3 .a La p rincipal obligación del a rre n d a ta r io  c- ! 
la conservación  de las m inas, m anteniéndolas, eiem 
p re  d esag u ad as, lim pias de escom bros > Jortilica>he 
d isponiendo  las ex cavaciones del modo m as cor-.du 
e en te  p a ra  lograr estos ob jetos, v iodo con a r r - r j . i  -d 
a r te .i y : ij! rti i oriucjvririo se LTDirgara ;r n e ja r  -ye*-, tmo.*»---
en el estado  de com pleto  serv io ío ; deb iendo  Y< > úr: >¡ 
la en trega  con las fo rm alidades co rresp o n tlicn les  .?'•> 
te n e r  derecho  á rec lam ar cosa a lguna p o r bes m ejoro 
qu e  h icie re , las cu ales q u e d a ra n  a. beneficio del 1.. 
tado :

V istas la R eal ó rd e n  de ¿8 de Marzo de 1848, por 
la  qu e  se a p ro b ó  la re fe rid a  su b asta  con les condi 
ciones e x p re sa d a s , y la e sc ritu ra  qu e  en  su v irlu d  
otorgó en  21 d e  Agosto del m ism o año e n tre  ci Di 
rec to r g enera l deN v n n o , eu represen tac ión  do la H- 
c ien d a  p ú b lic a , y  D. F é lix  M artínez A zcoitia. a p o d e 
rad o  de  D. Domingo S e n tís , qu ien es se obligaron,-* 
o b se rv a r  las e stip u lacio n es co n ten idas en  este  con 
tra to :

V ista la so licitud  de  D. Dom ingo S en tís  p a ra  que  
se reconociera  corno a r re n d a ta r io  á D. A ntonio G a
b rie l M orales por la cesión q u e  lo ten ía  hecha en 
e sc ritu ra  p ú b lica  qu e  ex h ib ió , y la exposición de es te 
ú ltim o , q u ie n  á  su vez cedió el c o n tra to  á favor tic 
D. José G ordon y  I). R am ón U ra r te  en d o rm iten !<» 
igual, de  que  tam b ién  se hizo exhibición:

V ista la  d iligencia de posesión d ad a  po r el I n s 
p ec to r de  In gen ieros del d is tr ito  á G ordon y  E ra rte  
d e  las tre s  m inas re fe rid as , en  la qu e  consta  q u e  la 
E spinos y C resta  e s ta b a n  en  b u e n  uso, pero sin  que 
p u d ie ra n  p e n e tra r  en  la B la n ca rd era  p o r h a lla rse  to 
d as  sus lab o res b a jas  in u n d ad a s  desde  1832 v su so* 
cabon  de desagüe d e  difícil trán s ito  á consecuencia 
d e  e n co n tra rse  á pocas v a ras  de  su  e n tra d a  un  poz<» 
m u y  estrecho:

V ista la R eal ó rd e n  de 18 de  Ju n io  de 1850, en 
q u e  se resolv ió  q u e  el a rre n d a m ie n to  se consideras** 
a dm itido  á fav o r de  D. José G ordon y D. llam ón  
U rarte ; se ap ro b ó  la fianza que h a b ía n  p re sen ta d o , 
cancelándose la d ad a  p o r los fiadores de  I). Domingo 
S e n tís , y se  m an d ó  q u e  se p rorogase dicho a r r i e n d o  
h asta  10 añ o s; s iem p re  q u e  los n u ev o s  a r re n d a ta r io s  
se ob lig a ran  á e jecu ta r las obras em p re n d id a s  y p r o 
y ectadas po r S en tís án te s  d e  conclu ir los cinco .p ri
m ero s , al fin d e  los cuales d e b e rían  reconocerse  s 
a p ro b arse  p o r el In sp ec to r del d is trito ; y en el caso 
de no h a b e rse  llevado  á efecto en beneficio de las 
m inas, q u e d a ría  nu lo  la .p róroga  y su b s is te n te  In ['ci 
m era  condición de  la e sc ritu ra :

Vista la copia de  la com unicación q u e  en 7 de 
Agosto pasó uno de  los a rre n d a ta r io s  al D irector de 
las m in as de  Fa lse t, en  la q u e  1c m anifestó que en 
u n a  de las visitas había  d ispuesto  dicho funcionario  
el desagüe de  la B la n ca rd era . sin  q u e  para  ello tu 
viera p re sen te  la ga le ría  rég ia , cuya  prolongación se 
g u irian  h asta  lo g rar el ob jeto  q u e  se h a b í a  p ro p u esto  
ele u tilizar la B la n c a rd e ra , y pidió se sirv iese  e lev ar 
estas consideraciones á la S u p e rio rid ad ;

Vista Ja  contestación  qu e  el D irector, en 12 d e ! 
mismo m es, trasm itió  al in te resad o , exp resan d o  que 
reconocía lo fu ndado  de  las observaciones qu e  le h a 
cia sob re  lo costoso del desagüe de  la B la n c a rd e ra . 
y  m ucho  m ás de  su. h a b il i ta c ió n , y que esto m ismo 
ío p o n d ría  en  conocim iento de la Dirección p a ra  qte* 
re so lv ie ra  lo que creyese ju s to  a convenien te

Vistos los inform es del m ism o D irec to r, y e n tre  
ellos el de  22 de  Agosto de  1833, en  q u e  m anifiesta 
q u e  d e b ía n  los a rre n d a ta r io s  c o n tin u a r sin ín te r ru p -  
cion la ga le ría  régia y en ella v e rifica r reconocim ien
tos, tan to  al S u r  cuan to  al N orte : y en el .caso cié 
h a lla r  filón c a rac te rizad o , co n c re ta r  en la m ism a i a 
m ay o r p a r te  de  la explotación:

Visto el de  7 de  Agosto de  1856 de la J u n ta  su 
p e rio r  facu lta tiv a  d e  m in e ría , cu  el que se a se g u ra  
q u e  la em p resa  h ab ia  cum plido  con re sp ec to  á la 
B la n c a rd e ra , no solo m an ten ién d o la  d e sag u ad a  hasta 
la p ro fu n d id ad  q u e  lo e s tab a  al com enzar el contrato , 
sino tam b ién  ab rien d o  y  t ra b a ja n d o  a c tiv am en te  una 
nu ev a  galería  llam ad a  R égia, d irig id a  á  m ejo ra r  de 
un  m odo co n sid erab le  y  ra d ic a l las c ircunstanc ias de 
la m ina  B la n c a rd e ra , facilitando  su explotación  eco
nóm ica h a s ta  m ay o r p ro fu n d id ad , y  facilitando  ta m 
b ién  su  u lte r io r  d esag ü e  artificial; "por lo q u e  o p in a  
b a  no  d eb ia  ex ig irse  m ás en  este  p u n to , si b ie n  con 
s id e ra b a  justo  y necesario  se m ejorase y p e rfe c c io n a 
se el n iv e l en  dicha galería  Régia:

V ista la Real órden  de  40 d e  Marzo d e  1858, 
p o r  la q u e  se d ispuso  q u e  se llevase  á cabo e l d e s 
ag ü é  de  la B la n ca rd era  por ia em p resa  a r re n d a ta r ia  
de  las m inas de  F a ls e t , ó á costa  de la misíiiia ;v  
e je cu ta se n  las o b ras p o r la A dm inistrac ión  . si íé p ie



Ha no cumpliese con esíe deb er im puesto  en el con
trato . y c\ u“ efecto se com unicaran  las órdenes 
oportunas  ai In g en ie ro -Director de las m ism as para 
q ue  ordenase d  pian do trabajos,  á fin de que al 
finalizar el coníralo so hallase desaguada dicha m ina, 
bien p o r  medio de la galería Régia ó por el trayecto  
de aquella *.

Vista la solicitud que en 7 de Mayo del citado 
uño presentó al Ministerio D. Ram ón U ra rte  por sí y  
á nom bre de D. José G ordon , en  la que ex presa  lo 
siguiente : «est-i indicado por los a rre n d a ta r io s  y re 
conocido por ios Inspectores que han  visitado las mi* 
ñas que  el desagüe de la B lan ca rd era  se lograría pe- 
díndicamente profundizando las labores de la m ina 
R egia  por hallarse m ás baja que aquella con un so
ca bou de más de uOO varas de longitud y 26 de v a 
r ias labores de profundidad»; y solicitó que se su s
pendiesen ios electos de la m encionada Real orden:

Vista la dem anda presentada por el Licenciado 
i). Estanislao Pignoras,  á nom bre de D. José Gordon 
y D. Ramón Urarte ,  solicitando la revocación de la 
misma Real o rden ,  fundándose:

•i.° En que la B lancardera  es taba  anegada hacia 
26 anos.

2.° En  que en el acto de la posesión no p u d o  
p en e tra rse  en ella por hallarse inundada ;

3.° En qu e  es m uy difícil vo lv er á u tilizarla  se
gún los inform es de los Ingenieros:

Y 'i.° En que  los em presarios han  hecho todo 
cuanto les ha sido posible por co nsegu irlo , como re 
su lta  de las comunicaciones de los referidos facu lta
tivos:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el que p re ten de la 
confirmación de la citada Real orden .

Considerando que  en las condiciones 3 /  y 10 del 
contrato de a rren d am ien to  se im puso á los a r r e n d a 
tarios como principal obligación la de q u e  h ab ían  de 
ten e r  las minas d e sag i tad a s , y en treg a rla s  en  co m 
pleto estado de servicio, sin  que se estipu lase lim ita
ción alguna que constituyera d iferencias en  su  con
servación, ni en el estado en  q u e  h a b ria n  de devol
v i d a s  á la Hacienda:

C onsiderando que si h an  trab a jad o  con ac tiv idad  
en la construcción de la m encionada galería Régia ha 
sido con objeto de facilitar el desagüe de la B lancar
dera  y mejorar su ex p lo tación , según  q u e  así te rm ir 
n a a ló m en te  lo han  confesado los a rre n d a ta r io s  en  su 
comunicación de 7 de Agosto de 1853 qu e  -p asa ro n  
al Director, é instancia de 7 de Mayo d e  1858 d ir i
gida al M inisterio, sin q ue  la Real o rden  de 10 de 
.Marzo de este ú ltim o año les im p id a  la con tinuación  
riel empleo de este m edio , an tes  expresam en te , le 
p e rm i te ,  bien que con sujeción al p lan  que p re s 
criba el Ingeniero-D irector de las m inas p a ra  d a r  por 
term inado el co n tra to ;

Conformándome con lo consultado p o r  la Sala de  
lo Contencioso del Consejo de .E s ta d o , en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz d e  la V ega, P re 
sidente ;  D. Facundo In fa n te , D. Joaquín  José Ca
s a o s ,  b . José C aveda,  D. Antonio C ab alle ro , Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. José A ntonio O lañeta, 
D. Antonio Escudero D. M anuel C an te ro , D. P edro  
Gómez de Laserna y el M arqués de G e ro n a ,

Vengo en confirmar la m encionada Real o rden  
de * 0 ele Marzo de 1858.

Dado en P a la c io -á  vein tiuno de N oviem bre de 
mil ochocientos sesen ta .— E stá ru b ricad o  de la Real 
m a n o .= E l  Presidente del Consejo de M inistros, Leo
poldo O’Donneil.»

P u b l icac ió n .= I .e id o  y pub licado  el an te rio r  Real 
decreto por mi el S a v ia r io  gen era l del Consejo de  
Estado hallándose ce leb rand o  audiencia  púb lica la 
Sala de lo Contencioso, acordó q u e  se tenga como 
resolución final en la in stanc ia  y au tos á que se 
re f ie re ;  que  se una á los m ism os; se notifique en 
forma á las pa r te s ,  y se in se rte  en  la G a ceta , ele 
que certifico.

Madrid 24 de Noviembre de 1860 .— Ju an  S un vé.

ANUNCIOS OFICIALES.
O r d e n a c ió n  general de Pagos 

d e l  m in i s t e r i o  de Fomento.
Los tenedores de acciones del Canal de Isabel II que 

han sido amortizadas y premiadas en los sorteos cele
brados en i.° y 3 del actual correspondientes á las emi
siones de 1855 y 1859, cuya numeración se ha pub lica
do en las Gacetas de 7 y 9 del presente m e s , podrán 
presentar dichas acciones en esta Ordenación desde el 
17 en adelante toáoslos dias impares, excepto los festi
vos, de doce á ire^ de la tarde, bajo facturas duplicadas, 
y con sepaiación de las acciones que correspondan á 
cada em isión, á fin de señalar á los interesados el d iaen  
que podrán presentarse á percibir el importe de la amor
tización y premio en el Banco de España.

Asimismo podrán"los tenedores de acciones del refe
rido Canal presentaren dicha Ordenación los dias pares, 
desde 18 del corriente en adelante , excepto los festivos, 
de doce á tres de la la rd e , el cupón vencedero en 1.° de 
Enero de 1861 de las acciones de una y otra emisión, 
bajo facturas duplicadas y separadas las de 1855 de las 
de 1859, para el señalamiento del dia en que han de per
cibir »yu importe en la Caja del Banco de España.

Las facturas para la presentación de acciones am or
tizad >s y premiadas, y para los cupones, se hallan de 
venta en la portería del Ministerio de Fomento.

Madrid 1i de Diciembre de 1860.— Nicolás Suarez 
Cantón. v -—2

G o b ie r n o  d é  la provincia de Madrid.
Sección de. Fomento.— Negociado 4.°—Minas.

En este Gobierno de provincia existen á favor de los 
respectivos interesados las cantidades que se expresan en la nota que aparece á continuación, líquido que resulta 
á favor de aquellos de los depósitos consignados por el 
registro de las minas que también se indican.

Lqs expresados sujetos deberán presentarse en el ne
gociado de Minas á recoger los oportunos libramientos, 
todos los dias na festivos, desde las once de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid 15 de Diciembre de Í860.=E I M arqués de la 
Vega de Armijo.

Nota que se cita.
D. Joaquín R eguera, por el registro de la mina Elena 223,55 rs.
D. Lope Aspiazu , por el de la Natividad  294.
D. Bernardo del Amo, por el de la Maria 294.
D. Joaquín María López, por el de la Artemisa 112,97.
D. Manuel de Retes, por el de la El Niño 158,97.

C o n t a d u r í a  c e n t r a l  d e  la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el p;*.go de >us haberes en la Tesorería 
Central, y deben acivditar su existencia ó estado para 
percibir la meosuúuEd respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado 
del negociado de Clases pasivas en los dias anteriores al 
en que se abra el pago con objeto de que no sufran re 
traso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los días no feriados, la correspondiente certifi
cación do existencia autorizada por el Párroco y el V.* B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito  , expre
sando en ella ei nombre dgl interesado, sus apellidos por 
padre y madre y el estado de los mismos en cuanto á viu
das y huéifanos, así como el punto d é la  feligresía donde 
habitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
Setiembre de 1833, subscribiendo la declaración impresa 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan opor
tunamente.

Madrid 13 do Diciembre de 4860.=*José Fullós.
— 1

C o n se jo  d e  administración del Canal 
de Isabel II.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para este dia de la construcción de las alcantarillas de las 
cuencas de Segovia y Valencia por falta de licitadores, se 
anuncia nuevam ente dicha subasta para el dia 29 del 
mes actual, la que tendrá lugar á las dos de la tarde, 
verificándose en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Cañizares, núm e
ro 1, cuarto segundo, ante lina comisión del mismo Con
sejo , y con asistencia del Director facultativo y del In
geniero encargado de la distribución in te r io r , bajo el 
pliego de condiciones, planos y presupuestos aprobados 
por Real orden de 30 de Julio últim o, que se hallarán do 
manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, establecidas 
en el referido local, para cuantas personas gusten ex a -

i

m inarlos, todos los dias no feriados que median hasta el 
de la subasta , desde las once de la mañana á las tres de la tarde, observándose para el remate las prevenciones
siguientes. . . .1.a La subasta se divide en dos subastas parciales: ía 
prim era comprende las alcantarillas de la cuenca de Se
govia , y la segunda las de la de Valencia.2.a ’ Ño se adm itirán proposiciones para la construcción 
de las cuencas en un mismo pliego, debiendo hacerse se
paradamente para cada una de ellas.3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos térm inos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito, así como también las q ie  ex 
cedan de los tipos de 2.546.992 rs. 60 cénts. para las al
cantarillas de la cuenca de Segovia, y 2.155.279 rs. 14 
céntimos para las de la cuenca de Valencia , en que res
pectivamente han sido presupuestadas cada una de dichas 
cuencas.4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas de una carta de pago en que acrediten sus autores haber depositado en la Caja general de Deposites la cantidad de
120.000 rs. vn. si la propuesta se hiciese á la cuenca de 
Segovia, y 100.000 rs. vn. si á la de Valencia, en m etáli
co, en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fom ento, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó al de 
su cotización en la Bolsa para aquellos que no le tengan 
señalado.5.a S ed ará  principio á la subasta á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dan derecho 
á lic ita r; y  reconocida la aptitud de los que sé hallaren 
en ta l caso, podrán los mismos manifestar las dudas que 
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones que estimen 
necesarias; en ía inteligencia de que una vez abierta la 
subasta no* se in terrum pirá bajo ningún concepto', ni se 
adm itirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y preven
ciones, así como de las condiciones á que se ha de suje
tar el contratista , se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados qué contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán .igualm ente, desechándose en el acto 
la sq u e  carezcan de los requisitos d e q u e  se ha hecho 
mención en la prevención 4.a y an te rio res , declarándose 
acto continuo las que resulten ser más ventajosas en, cada 
una de las secciones , y extendiéndose acta formal de 
todo, autorizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en a l
guna de las secciones, se abrirá licitación en tre sus au 
tores por espacio de 10 m inutos por lo m énos, pasados 
los cuales se term inará cuando lo disponga el Presiden
te, apercibiéndolo á otes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el cáso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de a b rir 
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los pro- 
ponentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo determ inará el lugar respectivo para el caso dé la 
licitación ab ierta , entendiéndose que el que tuviese el 
núm ero más bajo será preferido ín te rin  no se mejore su 
propuesta.

9.a No tendrá, sin em bargo, validez ni efecto el re 
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de 
S. M., en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las 
correspondientes escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen tomado parte en la 
subasta re tirarán  la garantía presentada luego que haya terminado el acto, quedando retenidos hasta el otorga
miento de las respectivas escrituras los d é lo s  autores 
de las proposiciones declaradas más ventajosas en cada 
una de estas dos secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos correspondientes.
Madrid-14 de Diciembre de 4S60.=E1 Presid ule, Mar

qués del Socorro. =  El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. — 3

Modelo que se cita.
Don......................... vecino d e ..................................... ,

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Diciem
bre de 1860, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de las alcantarillas de la cuenca de (Segovia ó 
Valencia), se compromete á tomar á su cargo dicha cons
trucción, sujetándose en un todo á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra) rea
les vellón.

(Fecha y firma del proponente .)

Comisión de estadística general del Reino.
CI- "Mnc ,r liívp.', Jai? nnnn fin Ir. IV» r»ñaña, se venderán en pública subasta en el local de la 

Comisión de Estadística , bajo la presidencia del Tenien
te Coronel Jefe del detall de la primera sección, calle de 
San Agustín, núm. 3, cuarto bajo, cinco mulos que han 
servido para el trasporte de instrum entos en los trabajos 
de campo de las brigadas geodésicas, los cuales estarán 
de manifiesto en la calle de Cervantes, núm. 34.

La licitación será verbal y durará media hora, no ad
mitiéndose posturas que no cubran la tasación total ó 
parcial. El im porte del remate se satisfará en el acto de 
la adjudicación.

Madrid 15 de Diciembre de 1860.=El Secretario de la 
Comisión, José Emilio de Santos. —2

Museo de Ciencias naturales.
En virtud  de Real orden, fecha 22 de Noviembre ú l

timo , se sacan á pública subasta las obras de lodo coste, 
de retejo de la cubierta de las arm aduras del edificio que 
ocupa el Gabinete de Historia natura], situado en la calle 
de Alcalá de esta co rle , con accesorios á la Angosta de 
San B ernardo , y las de reparación de los tejados de los 
edificios del Jardín Botánico de esta c o rte , debiéndose 
observar para el rem ate las prevenciones siguien tes:

1.a La subasta lendrá*lugar en dicho establecimiento, 
sito en la calle de Alcalá , núm. 19 , ante el Director del 
m ism o, el dia 15 del próximo mes de Enero, á la hora 
de las doce de la m añana, en la forma prevenida en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 
18 de Marzo del mismo año.

2.a Las proposiciones que se hagan se presentarán
i en pliegos cerrados, iguales en un todo al modelo ad jun

to, ó incluyendo recibo de haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 4.000 rs. vn. No se 
adm itirá proposición alguna que exceda de 32.093 rs. y 70 
céntim os, en que han sido presupuestadas las referidas 
o b ras , y el remate quedará á favor del postor que sus
criba la más ventajosa , desechándose en el acto toda 
aquella que pueda alterar alguna de estas bases.

3.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, se ab rirá  por espacio de media h o ra , y únicamente 
en tre  sus au to re s , una segunda licitación.

4.a Los presupuestos y pliegos de condiciones se h a 
llarán de manifiesto en la portería de la Dirección del 
Museo todos los dias no festivos, de diez á dos de la tarde.

5.a Este rem ate no tendrá validez ni efecto hasta tanto 
que haya recaído la competente aprobación de la Direc
ción general de Instrucción pública. El importe de las 
mencionadas obras se satisfará del modo que se exprese 
en el citado pliego de condiciones.

Madrid 14 de Diciembre de 1860.=*= El Director del 
M useo, Mariano de la Paz Graells.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e . . . . . ,  nú 

m ero  , cu a rto  , enterado del pliego de condi
ciones y presupuestos para las obras de todo coste de re
tejo del edificio que ocupa el Gabinete de Historia na tu 
ral, y de las reparaciones de los tejados de los que exis
ten en el Jardín Botánico de esta c o r le , se compromete á 
ejecutar las referidas obras, con estricta sujeción á las ex
presadas condiciones y presupuestos por la cantidad de....
(en letra).

(Fecha y firma.)

Escuela especial de Administración militar.
Habiéndose dignado resolver S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 

por Real órden de 12 del corriente que .se haga una con
vocatoria extraordinaria por esta sola vez para el ingre
so en la Escuela especial del cuerpo de Administración 
m ilitar de los jóvenes que, poseyendo en la actualidad 
los estudios que señala el plan de los de esta Escuela, en 
los dos prim eros años de enseñanza, aun cuando excedan 
de los 20 de edad que fija como máximo el reglamento, 
deseasen presentarse á examen para incorporarse si 
fueren aprobados, á los alumnos que cursan el último 
año de su c a rre ra ; los que hallándose en este caso quie
ran aprovechar las ventajas que se les proporcionan, d i
rig irán  sus solicitudes al Excmo, Sr. Director general de 
Administración m ilitar para el dia 10 de Enero próximo, 
acompañadas cuando ménos de su partida de bautismo y 
la de casamiento de sus padres, sin  perjuicio de req u is i-  
tarlas luego del modo que previene dicho reglamento; 
en el concepto de que el examen habrá de verificarse el 
dia 25 del citado mes de Enero.

Madrid 15 de Diciembre de 1860.=E1 Brigadier Di
rector, Rafael Muñoz de Yaca.
Conocimientos que exige el reglamento de la Escuela de A d 

ministración para su ingreso y los dos primeros años de
enseñanza.

INGRESO.
Lectura y escritura.
Gramática castellana.

1

Traducción del francés.
Aritmética y álgebra.

p r i m e r  a ñ o .
Geometría, trigonometría y topografía.
Dibujo lineal.
Partida doble.

SEGUNDO AÑO.
Nociones de administración pública.
Idem de economía política.Idem de geografía general y política de Europa.
Idem de historia.
Idem de ordenanzas del ejército.—Tit. 17, tratado 2.°

Ayuntamiento constitucional de Jijon.
En virtud de que contenia algunas equivocaciones el 

pliego de condiciones para la subasta del alum brado por 
gas de la villa de Jijón, publicado en el núm. 346 de la 
Gaceta, correspondiente al dia 11 del mes actual, se re 
produce nuevam ente para conocimiento del público.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública li

citación el suministro y servicio del alumbrado público
por gas para la villa de Jijon.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro y servicio 

del alumbrado público por ) medio del gas en Jijón. El 
Ayuntam iento de Jijón cqncéde al que resulte adjudica-, 
tario de e^te servicio el privilegio exclusivo de fabricar 
y vender el gas necesario p^ra el alum brado público de 
las plazas , calles y paseos jde la villa duran te 15 años.
El Ayuntamiento, dentro del círculo de sus atribuciones, 
protegerá al rem atante, apoyándole en cuanto esté de 
su. parte á fin de queqm eda plantear convenientem ente el alum brado por gas á que se refiere este pliego de con
diciones.2.a El núm ero mínimo de faroles que ha de compo
ner el alumbrado público de las plazas, calles y paseos 
de la villa se fija , como base para el ontrato, é a  161 fa
roles , todos los que estarán encendidos cada año 1.509 
horas como mínimo dé tiempo. El Ayuntam iento pasará 
ántes del 15 de cada mes una nota expresiva de los dias 
y horas de alumbrado en él mes siguiente. El pago del 
gas consumido se verificará por mensualidades vencidas.

3.a El rem atante tendrá á su cargo el adquirir ó a r
rendar un local propio para establecer la fábrica del gas 
con sus dependencias, que esté situado ,.-á ser posible, 
fuera del radio do la población y á la distancia de 300 
m etros, y nunca ménos de 100, en paraje ventilado, y 
no contiguo á ningún otro edificio existente al tiempo de 
la construcción. El Ayuntam iento se compromete á in 
terponer su mediación para obtener los permisos p rec i
sos para poder ejecutar las obras en los terrenos comprendidos en la zona m ilita r , bajo la obligación del r e 
m atan te , en este caso, de sujetarse á la inspección é 
instrucciones del cuerpo de Ingenieros militares del d is
trito. Del contrato y condiciones para adquirir ó arren 
dar el local donde se establezca la fábrica se dará á la 
Municipalidad conocimiento.

4.a Se empezarán los trabajos dentro de los seis me
ses , á contar desde ei dia del otorgam iento de la escritura , y se continuarán sin interrupción y con actividad.

5.a Los gasómetros deberán establecerse completa
mente aislados de las demás edificaciones de la fábrica, 
y protegidos por pararáyos de una altura por lo ménos 
igual al rádio del gasómetro.6.a La capacidad total de ios gasómetros será por lo 
ménos tal que con ella pueda atenderse al consumo d ia
rio del gas que deba sum inistrarse , aun en el caso de 
avería en cualquiera de los mismos.

7.a Los depósitos, en lo squo .se  sum eigen las cam 
panas de los gasóm etros, deberán ser com pletam ente 
im perm eables, y para su construcción podrá emplearse 
piedra ó ladrillo coa m ortero hidráulico. 51 los m uros se 
elevasen sobre él sdelo , deberán tener un espesor igual 
á la mitad de su altura.

8.a Los talleres de destilación y los almacenes de car
bón próxim os á ellos deberán construirse y cubrirse con 
materiales incombustibles.

9.a Dentro de los dos años siguientes, á contar desde 
el dia en que el rem atante haya empezado los trabajos, 
estarán alumbrados con gas los 161 faroles mencionados 
del alumbrado público. El rem atante podrá sin em bargo 
anticipar la canalización y la colocación de dichos faroles 
cuando convenga á sus intereses.

10. Los faroles se colocarán en ios puntos que él 
Ayuntam iento determ ine, tomando las precauciones d e 
bidas nara no cansar daño en las fachadas do los edificios públicos y particulares, y bajo la base de 40 metros de 
distancia media máxima de una luz á otra , contados so
bre Iív línea de la tubería general. Se advierte que, según 
la contrata de las obras del puerto , el contratista de"las 
mismas tiene qué en tregar colocados 15 candelabros que 
están presupuestados en 45.000 rs.

11. El núm ero de luces y faroles designado para el 
alum brado público podrá aumentarse según lo acuerde 
el Ayuntam iento, y el em presario estará obligado á es
tablecer en los sitios y puntos que designe aquel á razón 
de 25 faroles cada año, bajo iguales bases y condiciones 
que se estipulan para las 161 luces que sirvan de base para este contrato.

12. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos 
que origine la construcción de la fábrica con sus depen
dencias accesorias, todas las tuberías y cejuelas, y su 
colocación debajo de la vía pública en todo el espacio 
necesario para el surtido de las 161 luces y demás que 
acuerde el A yuntam iento, con sus correspondientes faro
les, portezuelas, espitas, tubos que se coloquen en la via 
pública y paredes adyacentes á la m ism a, y los que ten 
gan las farolas, pescantes y candelabros en que unas y 
otras hayan de ser colocados.

13. Los diámetros y el grueso de las tuberías que se 
coloquen en la via pública deberán ser aprobados por 
el A yuntam iento; y en caso de no estar de acuerdo con 
lo propuesto por el rem atan te , se determ inarán por peri
tos nom brados por ambas partes, y en caso de discordia 
por un tercero nom brado por el Gobernador de la p ro
vincia. Los faroles y demás aparatos del alum brado se 
sujetarán asimismo á los modelos que adoptare la corpo
ración m unicipal de acuerdo con el rem atante. Siem pre 
que el Ayuntamiento lo avise con 48 horas de an ticipa
ción, el em presario cambiará los mecheros que se le de
signen , y la mayor ó menor cantidad de gas que consu
man se abonará en razón al precio estipulado.

14. La colocación de las cañerías en la vía pública y 
la reposición del afirmado de la misma se verificarán ba
jo la inspección del Arquitecto m unicipal, y serán de 
cuenta del rem atante todos ios gastos ocasionados , así 
como el pagó de daños y perjuicios, y de los gastos que 
pudieran ocu rrir por deterioro de obras subterráneas ya 
existentes con nlotivo de la canalización. El Arquitecto 
m unicipal, de acuerdo con el rem atante, fijará también 
la distancia á que se ha de colocar la tubería respecto á 
la vía pública, alcantarillado y cañerías de aguas claras, 
para que estas sobre todo no sufran la influencia de las fugas de gas en los tubos de conducción.

1o. El gas será lo más puro posible, y dará una llama 
blanca y brillante, sin producir humo ni olor. Su luz no 
será inferior en un mechero que consuma 200 litros por 
hora á la que arroje una lám para-cárcel, cuyo mechero 
consuma en una hora 42 gramos de aceite de oliva pu
ro, comprobada esta intensidad por los medios folomé- 
tríeos más recomendados por la ciencia. La presión mí
nima del gas, medida con el manómetro de agua desig
nado por el Gobierno para las comprobaciones de conta
dores de gas, será,de 15 milímetros duran te  las hoias del 
alum brado público en todos los puntos de la tubería que 
se coloquen en la vía pública, y con esta presión secom - 
probarán tam bién los mecheros ó pitones de las luces de 
gas. El rem atante estará obligado á colocar de su cuenta 
en los puntos que el Ayuntam iento le prefije un núm e
ro suficiente de fotóm etros, m anóm etros, contadores, 
mecheros y pitones de prueba necesarios para com pro
bar y determ inar la presión del gas y la intensidad de su luz.

El rem atante pondrá tam bién á disposición de los 
particulares, cuando estos lo reclamen, los fotómetros y 
demás aparates para comprobar la intensidad de la luz, 
y asegurarse de la presión y buena calidad del gas. Los 
experimentos deberán ejecutarse por peritos nombrados 
por ambas partes, y en caso de discordia será definitivo 
el resultado que obtenga un tercero nom brado por el 
Alcalde, el que dará certificados del resultado de las ob
servaciones. Si la reclamación fuese inmotivada, los gas
tos ocasionados serán  de cuenta del reclamante; y en el 
caso contrario, ía reclamación será atendida y m ultado 1 el empresario.

16. Para asegurar la regularidad en el sum inistro del 
gas será obligación del rem atante tener en depósito un 
acopio de material bastante para la elaboración del gas en dos meses.

17. Estará asimismo obligado el em presario á tener en 
reserva 25 repisas, 12 candelabros y 40 faroles para el 
caso de inutilización repentina de los que se hallen en 
uso. Todo el m aterial y efectos de que se hace aquí m en
ción y en la condición anterior estarán  bajo la inspec
ción del Ayuntam iento.

18. Será obligación del empresario num erar los faro
les sobre uno d e sú s  cristales, tenerlos constantemente 
limpios y p in ta rlo s, así como los pescantes y candelabros, una vez á lo ménos cada dos años.

19. Todo el personal necesario para la elaboración 
del gas y para el servicio del alum brado será asimismo

de cuenta del contratista; pero el Ayuntam iento tendrá 
derecho á intervenir en el nom bram iento y separación 
de la parte de este personal empleado en encender y 
apagar las luces de gas, para lo que podrá valerse de los 
se ren os , en cuanto sea compatible con el servicio públi
co, retribuyéndolos según con ellos se convenga.

20. Al finalizar este contrato tendrá derecho el Ayun
tam iento, si le conviniere, á quedarse con la fábrica y 
sus dependencias, con sus útiles, aparatos para elaborar 
el gas, cañerías generales y parciales, faroles, repisas y 
candelabros con un 5 por 100 de benefició sobre la ta
sación que hagan peritos nombrados por ambas partes, y 
tercero, caso de discordia , nom brado por el Gobernador 
de la provincia. Podrá el em presario , sin em bargo, re 
tirar todos aquellos combustibles y efectos nuevos que 
existan en depósito, á ménos que convenga al A yunta
miento su adquisición por los valores en que el empre
sario .os estime.

21. Si fenecido el tiempo del contrato no hubiera 
podido celebrarse otro nuevo con la oportuna anticipación, estará obligado el rem atante á seguir prestando el 
servicio bajo las mismas condiciones del presente pliego. 
El Ayuntamiento avisará el dia en que el empresario deba 
cesar, no podiendo exceder el referido servicio extraor
dinario de seis meses.22. El derecho de establecer cañerías no autoriza ni 
concede más que el de servidum bre en la via pública por 
el tiempo de la concesión.23. El rem atante tendrá obligación de facilitar gas á 
los particulares que se lo pidan, siempre que los edificios 
no se hallen á mayor distancia de 30 metros (íá pared 
Oías próxima ) de la tubería principal $el gas, sin  exce
der en ningún casó del precio establecido por la condi
ción 24, ni poder exigir otro emolumentó ó pago alguno 
no expresado en este pliego. . r r;24. El gas que se sum inistre á los particulares deberá 
tener las mismas condiciones de pureza, intensidad de luz y presión designados para ei alumbrado público, sin 
que pueda exceder su precio de 15 por 100 sobre el 
de este último, medido con contadores de volumen. De . 
berá también facilitarse á razón de u n  taptó fijo por 
hora y lu z , con la obligación, por parte del em presa
rio , de proveer á estos consumidores de Ies pitones y 
forma de luz que le pidan á é l , como de encender, apa
gar y  cuidar de estas luces , pudiendo im poner á estos 
consumidores un 25 por 100 m ás sobre el del alum brado 
público, ó sea un 10 por 100. más de lo quedes, podía 
costar la misma cantidad de gas medida con contador de 
volumen. Todos los consumidores tendrán la facultad de 
cam biar un  sistema por o tro , dando el oportuno aviso 
prévio al arrendatario. El em presario estará obligado á 
tener un  repuesto bastante de contadores para colocar
los y alquilarlos á los consum idores que no los tengan 
propios , pero siem pre sujetos á la comprobación y m ar
ca prevenida por Real decreto de 28 de Marzo de 1660, sin  
poderles exigir más de 4 rs. vn. al mes por cada contador 
de los llamados de tres m echeros, y 5 rs. vn. por cada 
uno de los de cinco m echeros.25. Los que se sir van de contador dispondrán lib re
mente del gas que haya pasado por el m ism o , d is tr ib u 
yéndoselo en la forma y modo que les parezca.

26. Todos los daños que ocasionen fugas de gas en 
las tuberías y cejuelas colocadas en la via pública serán 
de cuenta del contratista..27. Le serán igualmente im putables todas las faltas 
del servicio, así al público como á los particu lares, é 
incurrirá  en las m ultas siguientes:

1.a Por cada luz que no esté encendida en las horas 
prefijadas por el Ayuntam iento se le exigirán 5 reales 
vellón.

2.a Por carecer el gas de las condiciones’ estipuladas 
10 rs. por cada luz.3 / Por no tener en deposito jos m ateriales á que se 
hv U  obligado 1.000 rs. diartos hasta q -edo s  tenga com
p le ta .

2L Las muli.»s por faltas en el servio o, cuyo importe 
total no exceda di’ la suma de 300 rs.: .serán exigidas por el 
Alcalde y gubernativam ente, probada que sea la cu lpa
bilidad. Las m ultas que excedan de aquella su m a , si no 
pasan de 1.000 r s . , serán impuestas por el Gobernador; 
y la indem nización por los daños causados, así como las 
multas que pasen de 1.000 rs., serán im puestas por los 
Tribunales correspondientes, haciéndose efectivas estas 
y las m ultas con la fianza presentada. En el térm ino de 
15 dias deberá el em presario completar dicha fianza hasta 
la sum a que se ie haya exigido.

29. Los particulares podrán d irigir sus acciones ante 
los Tribunales por la falta de cum plim iento,' daños y 
perjuicios á ellos referentes, á cuyo efecto les facilitará 
el Ayuntam iento los certificados que pidan de las m ultas 
que se impongan y observaciones que se practiquen s o -
Iji ¿  )a pi voíulí , v^aliilail v) ¡u lv tio í J a u  Jv l c¿ao.

30. Para tom ar parte en esta subasta ha de acreditar
se tener hechd un depósito de 10.000 rs. en efectivo ó en 
títulos de la Deuda, admisibles para estos casos al p re 
cio de la cotización que aparezca en la últim a Gacela r e 
cibida en la provincia, en la Caja general de Depósitos, 
ó en su sucursal de Oviedo, ó en la Depositaría m unici
pal de Jijón.

31. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al modelo que se acompaña, inc lu
yendo en el mismo las cartas de pago que acrediten ha
berse hecho ei depósito prevenido.

32. La presentación de los pliegos en el acto de lar su 
basta tendrá lugar en el salón de sesiones del A yunta
m iento ante los Sres. Alcalde, Síndico y un Regidor nom 
brado por el Ayuntam iento al efecto, fijándose para la 
subasta el dia 1.° de Febrero de 1861, á las doce de su 
mañana.

33. No se adm itirá proposición alguna cuyo tipo ex
ceda de un real 43 cénts. por cada m etro cúbico de gas 
que se consuma en el alum brado público duran te  los 15 
años de dqracion que tendrá este contrato.

34. Si en ei d ía 'designado para celebrar la contrata
ción no pudiese tener efecto la subasta y rem ata por fal
ta de licitadores, ó por haber estos traspasado ei tipo 
prefijado, se señalará dia y hora para la celebración de 
una nueva subasta, bajo el mismo pliego ó con las m o
dificaciones que el Gobierno acuerde en este caso.

35. Se principiará ei acto de la subasta recibiéndose 
por el Presidente los pliegos cerrados que se presenten 
por espacio de media hora: á continuación se procederá 
á la apertura de los pliegos por el órden en que fueron 
entregados. Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les , y fuesen las que ofreciesen m ayor ventaja, se abrirá  
entre estos licitadores una puja oral por espacio de un  
cuarto de hora, adjudicándose el rem ate provisionalm en
te al que hiciera m ayor rebaja del tipo indicado, con lo 
cual concluirá el acto. De todo ello se extenderá ei acta 
correspondiente.

36. La em presa ó persona á cuyo favor se adjudique 
el expresado servicio am pliará el depósito de los 10.000 
reales con 20.000 más en el térm ino de 15 dias para 
responder con toda la sum a al cum plim iento del contra
to. Si en los 15 dias designados el rem atante no hub iera 
mejorado el depósito en la forma dicha, perderá los
10.000 rs. que lo form aban, que quedarán  en favor de 
los fondos municipales y anulada la subasta. Las consig
naciones de ios demás licitadores serán  devueltas á sus 
respectivo^ dueños luego que se term ine el acto de la subasta.

37. Aprobada la subasta definitivam ente por el Go
bierno de S. M ., el rem atante deberá otorgar dentro 
del prim er m es, desde ei dia en que se le notifique la 
ap robación , la competente e sc ritu ra ; y si no lo hace, 
perderá la mitad del depósito , así como perderá el total 
y quedará caducado el contrató si á los seis meses de 
firmada la escritura no se hubiesen principiado las obras.

38. Los gastos de subasta , escritura , tres copias a u 
ténticas de ella y loma ,de razón en el oficio de hipotecas serán  de cuenta del rem atante.

Modelo de proposición.
El que su sc rib e , vecino d e  se obliga á nom bre

propio , ó en representación de la sociedad (según
los casos), á prestar el servicio del alum brado público de
Jijón por la suma d e  r s  cénts. porcada m etro
cúbico de gas, con sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado, y para acreditarlo acompaña carta de pago del depósito que en el mismo se exige.

(Fecha y firma.)

Alcaldía constitucional de San Fernando.
El Alcalde constitucional de la ciudad de San F ernando.
Hago sab er, que con sujeción á lo prevenido en la 

ley 7.a , tit. 19, libro 3.° de la Novísima Recopilación , ci
to , llamo y emplazo á los dueños de un solar situado en 
la calle de Dolores , de esta ciudad , donde se halló cons
truida la casa marcada con el núm . 14 , para que en  el 
térm ino de cuatro meses, contados desde la fecha de su 
inserción en la Gaceta, se presenten en esta Alcaidía con 
los títulos que acrediten la pertenencia y se obliguen á la 
reedificación de casa decente dentro del año sigu ien te ; en 
el concepto que trascurridos los cuatro meses sin haber
se verificado dicha presentación , se continuará el expediente parándoles los perjuicios á que diesen lugar.

San Fernando 10 de Diciembre de 1860.=» Cristóbal 
María de Canancda.==José María M artin, Secretario.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE DlClEMBRE

DE 1860.

HORAS.
Barómetro

reducido* 0° 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Rcauuiur.

D - c io n

dos centí- ,je] T¡enlo. 
grades. ;

ESTADODEL
CIELO.

6 m .
9 in . . 

12 m. . 
3 t . . .  
6 1 . . .  
9 n . , .

703,95
704,18
703,87
703,90
704,08
704,33

r ,o  
IVí3o, 4 
O  2V2 0*,8

r ,2  
2o,1 
4^3 
5°, 9 
2° 7
rio

N. N. E. 
N. N. E. 
N. N. E. 
E. N. E 
E. N. E. 
E. N. E.

Cási cub.*
Algs. nubs
Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

, ¡ » Temperatura má~! ;
xima del d ia—  | 5°,1 ! 6°,4

Tem peratura m á-! Ixima al so l........ ¡ 10°,1 t 42°,6Tem peratura m í- jnim a del d i a . . . — 0°,6 I —0°,7
Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 horas . . .

4,5 m ilím etros. 
» m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Diciembre a 

las ocho de la m añana .

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

■viento.

Estado

del

cielo..

. San FernandoLisboa.............
M adrid .. . . . .

758,2
762,7
757,4

8,4 7,6 
4 >2

Ñ. -N¿ E. 
N. N. E .. 
N. N. £ ..

?¿oco nub.* 
Algs. nubes, 
idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FR AN C IA. 

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 10 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la  m añana.

LOCALIDADES.
Baróme

tro redu
cido á 0® 
y al nivel 
del mar.

Tempera- 
tura qp 

g r á d Cf s 
centigra- 

dos.

Dirección
del

viente.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.........
París . .....................B ayona... ...............
L yon ............Bruselas.
V ien a ......................
T u rín ---------------
R om a.. . . . . . . . . .

749.9.
750.9.
766.7. 754,0. 
748,4.
740.8. 
745,-8.»

9 a,9. 
5*,9.4 0a,5. 9°,4. 6 \ 6. 
5* ,2.4 0#,0.. 

. »

O.N.O. 
S O . . :  
N. O .. N . . . .
Is......
a ....
0.....»

Cubierto.Idem.
Lluvioso. r 
Nublado.
Muy cubierto,Lluvia.
PespéM©., y >

F lo ren cia ..San Petersburgo . 
C onstan tinppla ...
Stock'olmo.............
Copenhague...........
G reenvich ..............
Leipzig....................

X

772,2.752.4. 
758,6. 
748,1.
745.4. 
743,9.

»
-4 4*,3.

4 5°,2.
- I T ? .  2°,7. 

3V7. 
0°,9.

i).
S. F ...  
S . . . . .  
E . . . . .  
E.N.E.: 
S. O. . 
0 ..........

Sereno; 
Cubiw*tp. . 
Cúb.*,nieve' 
CUibietto. 
Despejado. 
Lluvia.

¡ A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la ítíterván* cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gta- * nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta

lo siguiente:
ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL D IA  DE HOY.

2.884 fanegas de trigo.2.694 arrobas de harina de id.
» libras de pan cocido.

5.034 arrobas de carbón.99 vacas , que componen 40.498 libras de peso.507 carneros, que hacen 11.553 libras de peso.
356 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L  M A YO R  Y  PO R  MENOR 

, EN EL D IA  DE H O Y.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 48 á 2?cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y  de Si á 42cuartos libra.Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 26 á 48 éUW*tos libra.Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.Idem en canal, de 59 á 62 rs. arroba.
Lomó , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 4 06 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra. . íAceite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra.Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos coar* tillo.Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cüáríes libra. '
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 4Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á M cuartos Ilibra. * 'Lentejas, de 17 á 49 rs. arroba , y dé 7 á 9 cuartos . libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 %  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 24 á 25 rs. fanega.Algarroba, á 32 rs. id.
Trigo vendido.

78 fanegas á.. 47 % rs. 106 fanegas á . . 49% rs.114.......................  46% 22 ....................... 4730.......................  50 3 0 ........... ..........  5234.......................  49 * 29 ....................... 48
100......................  48 76 ......... .. 5076.........'............  47 2 8 . . .  48

38......................  50 24 ......................  47%65......................  50 80......................  5460...................... 50 8 0 . . . .................  51
40......................  60 34 ......................  49% *70......................  51 106......................  47%
60........... ........... 49 3 2 ......................  50 %60......................  50% 3 0 ......................  47
40..................... . 51% 410....................... 50%

Trigo vendido  4.652 fanegas.Quedan por vender. . 3.125.
Precio máximo  52.
Idem mínim o................. 46%.
Idem m edio    49,19.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Diciembre de 1860.=» El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 15 de Diciembre de 1860 á las tres de  la  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-45 c.; 
á p lazo, 51-25 y 20 á fin cor. vol.; 54-35 y 50 fin próximo vol.

Idem del 3 por 400 diferido, no  publicado, 42*90 <1;
á plazo, 43-" 10 á fin próx. vol.
^  Deüda am ortizable de p rim era clase , no publicado,

Idem de seg un da , id . , 19.Idem del persona l, i d . , 19-55.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 a n u a l , i d . , 97-50 d.
Idem de 4.a de Junio  de 4851 , de á 2.000 rs» » idem, 97 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., Id ., 98-75.
Idem de 1.° de Julio de 4 856, de á 2.000 rs.» id., 97-50 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio  de 1858, idem , 97-40 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s , . 8 por 4 00 a n u a l, id., 410-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro ca rrile s , id . , 94-50 d.
Acciones del Banco de España, id ., 210.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan  de A l- caráz, id., 50 d.
Idem de la de Barcelona á Z aragoza, id., 1.800.

c a m b io s .

Lóodres á 90 dias fecha, 50-50 d.París á 8 dias v is ta , 5-24.



rla za s  del reino.

Daño. Beneficio. DaTÍOt Beneflck

Albacete  4/2 . .  L ugo  J
Alicante...  4/4 M álaga  par.
A lm ería... 4/4 M u r c i a . . .  par.
Avila  par d. O r e n s e . . .  I p.
Badajoz .  . . .  1/8  , . .  Oviedo................... . \ f%  ¿
Bar ce l ona . .  . . .  5/8 p. P alencia ........  \ ¡ 4 d
B ilb a o .....*  *• 1 / 4 d. Pam plona., par.
B urgos...** ' “  1/4 Pontevedra. 3 / i d .  . .
C á c e r e s . ' . •• - 1/8  Salam anca. 1/4 d.
C ád iz .. . . . .  1/4.................. San Sebas-
C astellon . ..........................  t i a n . . . : .  • . . 1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  San tander . .  3 /4  d.
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d.
C o rtin a ...... 3/8 p. . .  S e g o v ia .... par.
Cuenca  . .  . .  S e v i l l a . , . .  1/4 p.
Gerona...... . .  ¡ Soria ; .  3/4 p.
Granada  1/4 . .  T arrag o n a . . .  1/4
Guadalajara. pa r. . .  T e r u e l . . . . .
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d. . i
H u e sc a ...,, .  . .  . .  V a lenc ia .. .  ... . 1/2
Jaén. «,.■» , .  3/8' p. . . . . . .  I V alíadolid .. . .  1/4
León.. . . . . .  1/4 ... , ] V ito ria . . . .  . ,  1 /2 d,
Lérida. « .... ... . .  Z a m o ra . .. .  p a rd .  . .
Logroño  1/4 d. . .  Zaragoza.. . 1/4

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

París 15 de Diciembre de 1860.

::::::::: g;S:
/3  por 100 in te rio r. . .  . 491 /4 . 

Ftvnñniec f í d .m té r i o r . . . . .  . . . . m  11.
& ? aP°les ; Id, diferida . . . . . ,  , v , .  41 3/4.

( A m ortizable . . . . . .  23.
Consolidados. .   ............>......................................  92 3/4 á 7/8

Amberes 11 de Diciembre. —I n te r io r , 48 3/8.— Diferi
da, 40 3/16.

Amsterdam  10 de Diciembre.— In te r io r ,  47 7 /8 .— Di
ferida , 40 3/4;

Francfort 10 de Diciembre. — In te r io r , 47 1 f k ,  — Dife
rida , 39 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Crenfuegos, Juez de primera instancia del partido 

judiciaítie Carballo.
Llama, cita y emplaza por término de seis meses, contados 

desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del reino, á to- 
dós los que se consideren con derecho á la herencia de D. José 
Porto Ribadulia, Cirujano y vecino dé Santa María Magdalena 
de Montemayor, en este partido, muerto ab intestato, para que 
se presenten á deducir el de que sé crean asistidos en los autos 
que penden en este Juzgado por el oficio del infrascrito; aperci
bidos que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Carballo 26 de Noviembre dé 4 860.=Mánuél Cienfuegós.=De 
su órden, Gregorio Bracedo. 6059

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, se convoca á 
los acreedores al concurso del Excmo. Sr. Duque de Arion 
para la junta que se ha de celebrar el dia 10 de Enero próximo 
en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Atocha, local 
de Santo Tomás ; bajo apercibimiento que si no concurriesen se 
acordará la providencia que corresponda.

Madrid 29 de Noviembre de 1860.*=Vicente Castañeda. 6070

D. Bernabé de Bustamante y Suso, Juez de primera instan
cia de esta villa de Belorado.

Hago saber que en el concurso necesario de acreedores á los 
bienes de D. Vicente Martínez y Candal, yacente hoy por muer
te de su esposa Doña Eusebia de Simón, vecinos de Pradoíuengo, 
se ha acordado la convocación de los acreedores para el nom
bramiento de Síndicos en junta general que se celebrará en la 
sala de audiencia de este Juzgado el dia 11 de Enero próximo 
y, su hora de las diez de Jo mañana.

Y para que llegue á noticia de los acreedores no presentados 
se libra este edicto en Belorado á 14 de Diciembre de 1860.=  
Bernabé de Bustamante.=Por su mandado, Eugenio Izquierdo 
Rioja. 6198

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito dei .Mediodía' 
de esta capital, refrendada del Escribano D. Román Gil, se sa
can á pública*subasta 42.000 ladrillos recochos, retasados á 11 rs. 
cada 100, y 34.000 id. pardos, que lo han sido á 7 rs. el 100, á 
recibirlos en el tejar de Damian Martin, que está al otro lado 
del Arroyo Abroñigal, á la izquierda del puente que sobre dicho 
Arroyo t ie ie  el ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante-

El remate tendrá lugar en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en las afueras de la puerta de Atocha, el dia 27 del corrien
te á las doce de la mañana. Y se advierte que se admitirán pos
turas siempre que cubran las dos terceras partes de la retasa.

Madrid 44 de Diciembre de 1860.=Roman Gil. 6204

D. Luis Bessieres, Gobernador militar de esta plaza y Juez 
de extranjeros en ella y  su provincia &c. &c.

. Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Pedro 
Laborde y  Menbielle. que fué súbdito francés y de esta vecin
dad y comercio ocurrido en el año pasado de 4855, para que 
dentro del término de 60 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, se personen en este Juzgado 
á deducir el que les competa por sí ó por medio de Procurador 
suficientemente autorizado; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo pasado que sea dicho término, les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así está acordado en autos de concurso que so 
siguen á bienes del referido.

Dado en la ciudad de Málaga á 30 de Noviembre de 1860.=  
Luis Bessieres.=Por mandado de S. S., Miguel Molina y Terán.

6205

Sentencia.=En la villa de Madrid á 20 de Noviembre de 1860 
el Excmo. Sr. D. Enrique O-Donnell, Teniente General de los 
ejércitos nacionales y Capitán generar do Castilla la Nueva, en 
vista de este pleito promovido por Doña Gabina Tejedor, veci
na de esta corte, viuda de D. Pedro Benito y Rodrigo* y como, 
tutora y curadora ad bona de sus hijas Doña Concepción y Doña 
Amparo Rodrigo y Tejedor, demandante, representada por el Pro
curador D. Patricio García Alcañiz, contra D. José Perez de San
ta María, Intendente de Ultramar, jubilado, residente en esta 
corte, demandado y  representado por su rebeldía por los estra
dos del Juzgado sobre pago de 6.747 rs. v n .; y"

Resultando de los documentos que obran á los folios 4 y 3 
que D. Pedro Benito Rodrigo prestó al demandado en 23 de Ju
lio de 4 852 9.680 rs. vn. que ofreció pagar en los términos ex
presados en dichos documentos, apareciendo aí pie de los mis
mos recibos que acreditan haber pagado únicamente ya al Don 
Pedro Benito Rodrigo y á su viuda Doña Gabina Tejedor 2.933 
reales, de manera que resta á deber los 6.747, objeto de la de
manda:

Resultando que D. José Perez Santa María ha reconocido ju
dicialmente y bajo juramento las firmas y rúbricas puestas en 
dichos documentos y  todo el contenido de ios mismos, expre
sando que no ha entregado otras sumas que las que en estos apa
recen anotadas;

Y resultando que conferido traslado de la demanda no ha 
comparecido á proponer excepciones el demandado, por lo 
cual se ha seguido el juicio en su rebeldía:

Considerando qué la demanda se halla justificada legalmente 
por los referidos documentos reconocidos, y por la confesión del 
demandado,

Y considerando que no habiendo este propuesto excepción 
alguna debe presumirse que no la tiene, y  qué ha habido por su 
parte temeridad en dar lugar al seguimiento de este juicio:

Vistas la ley 1 .a , tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopilación; 
la 8.a, tít. 22, Partida 3.a , y los artículos 61 , 333 y 1190 de la 
de Enjuiciamiento civil; S. E ., con acuerdo del Sr. D. Juan Fiol, 
Auditor de Guerra del mismo distrito, dijo: se condena á Don 
José Perez Santa María á que pague á Doña Gabina Tejedor, en 
el concepto que ha demandado, los 6.747 rs. que le es en deber 
por los motivos que se han expresado y en todas las costas del 
juicio. Y además de notificarse esta sentencia en los estrados del 
Juzgado, hágase notoria por edictos , que se publicarán en los 
diarios oficiales y  Gaceta de está corte. Así lo mandó y firman 
S. E. y S. S.: yo el Escribano principal doy fe.=Enrique 0 ‘Don- 
nel!.=Juan Fiol.=Vicente Castañeda.

Corresponde con su original, de que doy fe y á que me remito. 
Y para que conste y se inserte en el Diario oficial de Auisos de 
esta corte, cumpliendo con lo mandado, yo el infrascrito Escri
bano de S. M. y principal del Juzgado de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva libro el presente que signo y firmo en Ma
drid á 22 de Noviembre de 1869,=Vicénte Castañeda, 5975

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza , dictada ante mi en au
tos ejecutivos á instancia de D. Peregrin Romualdo de Mestre 
contra D. Temando, D. Félix y Doña Ana de Pineda sobre co
bro de réditos de un censo impuesto sobro casa en esta ciudad, 
calle de las Carretas, núm. 185 antiguo, se cita , llama y convo
ca á Doña Josefa Pineda, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid se presente por sí ó por medio de apoderado á deducir el 
derecho que crea asistirle contra dichas autos y contra el remate 
de la finca censida á consecuencia de la ejecución despachada por 
deuda de réditos del expresado censo; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin que se hubiese personado se de
clarará caducada su acción y se procederá al otorgamiento de la 
escritura de venta á favor de los rematantes de la finca.

Cádiz 7 de Noviembre de 4 860.=Joaquin Rubio. 6019

D. Juan Manuel Caro y Mosquera, Juez decano de los de 
primera instancia en esta capital y del distrito del Salvador &c-

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. José María Ruiz, D. Luis Quintero, D. Fernando Medina, Vi
cente Toribio, Francisco Rojas y Rafaél Gil Fernandez, que se 
consideran de esta vecindad, y los dos últimos de ejercicio som
brereros, para que en el segundo término de nueve dias, á con
tar desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta, periódico asimismo oficial del Gobierno, 
se presenten á disposición del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad en el arresto municipal de 
ella en clase de detenidos por ahora, conforme está mandado y 
á §us efectos, en causa que en el expresado Juzgado se instruye 
contra José Alhama Teba, de ejercicio sombrerero y  á otros por 
tendencias á la propagación de ideas democráticas y anti reli
giosas; entendiéndose que si asi lo hicieren se les oirá y hará 
justicia, bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho 
frérmino se seguirá la causa en su rebeldía, y los aritos y diligen
cias se notificarán en los estrados, parándoles el perjuicio que 
haya lugar, y con el fin de que no puedan alegar ignorancia se 
publica por medio del presente á fijar en las puertas de la sala- 
audiencia á más de la inserción en dichos periódicos con fecha 
en esta ciudad de Granada á 28 de Noviembre de 4 860.=Juan 
M. Caro.^=Por órdeo deS. S ., José Rubio y López. 6010

CORTES.
SENADO.

PRESIDEN CIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO

Ex tracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Diciem
bre de 1860.

, Se abrió  á las dos y tre in ta ‘y  cinco minutos, y leida 
el acta de la an terio r, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Juan  Man
tilla de los Ríos excusaba su  falta de asistencia á las se
siones por hallarse  enferm o.

, Igualm ente lo quedó de que la comisión encargada de 
d a r dictám en sobre el proyecto de ley en que se p ro ro -  
ga hasta 1 .° de Enero de 1869 el plazo para la observan
cia del nuevo sistem a de pesas y m edidas, habia nom 
brado Presidente al Sr. M arqués de Valgornera, y Secre
tario al Sr. D. Alejandro Olivan.

Quedólo asimismo de que el Sr. Duque de Med inaceli 
ingresaba en la sétim a sección.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al proyecto de ley de ascensos militares.

Después de aprobarse  el art. 25, el cual había ya sido 
objeto de discusión en la sesión an terio r, leyóse el 26 , y 
decia a s í :

«Dentro de las listas de elegibles no habrá  otra p re 
ferencia para  los ascensos que la de antigüedad dé los 
em pleos; y  cuando esta sea igual en algunos , la del in 
mediato anterior.»

El Sr. M ATA Y  ALÓS: Des palabras voy á decir n a 
da m ás, y  serán  para rogar á la comisión, que en vez de 
buscar la antigüedad en el empleo inmediato au terio r, sea 
preferido el que tenga la cruz de San Fernando ganada 
en acción de guerra .

El Sr. IN FA N TE (de la comisión): Creyendo la com i
sión que la igualdad de antigüedad será cosa r a ra ,  se ha 
decidido por lo m ás antiguo.

Él Sr. M ATA Y A L Ó S: He hecho la observación que 
ha oido el Senado en favor de los que hoy poseen la cruz 
de San Fernando con justo y honroso título , á fin de 
que se les conceda la pequeña ventaja que he indicado, 
ya que no obtienen n inguna  otra.

El Sr. CALONGE : Ante todo quisiera  que la com i
sión dijera si se cuentan los grados para la antigüedad, 
pue§.no siendo así, se perjudicará á los que á ella tienen 
derecho por la legislación vigente.

Voy ahora á hacer algunas observaciones.
No estoy conform e con el principio que se sienta en 

el artículo , pues le creo inconveniente. Aprobado como 
lo está que trascu rran  tres años para ascender, va á re 
su lta r lo que voy á decir. E n tra rá  un soldado á se rv ir á 
los 20 años, y no llegará á sargento prim ero hasta los 2 4 
de aquí hasta ser S ubten ien te  tardará  dos a ñ o s , y tres 
para llegar á T en ien te , llegando á los 31 años á Capitán, 
á segundo Comandante á los 34 , á prim er Com andante á 
los 37, á Teniente Coronel á los 40, á los 43 á Coronel, 
y  á los 47 á Brigadier. Suponiendo ahora que las listas 
de elección se c ie rran  el 1 .° de O ctubre, el Oficial que 
cum pla en este mes ó en N oviem bre y Diciembre ten 
drá  que esperar el resultado de revista de inspección; y 
por lo ta n to , teniendo en cuenta este y otros retardos, 
halará ese individuo cumplido tres años y medio en cada 
em pleo, no llegando á Brigadier hasta los 49, ni ú Ma
riscal de Campó hasta los 55. Esto va á re ta rd ar demasia
do las c a r r e ra s ; y como las circunstancias no han de ser 
siem pre favorables, serán  todavía los^plazos m ayores que 
lo qu e  he  indicado, así como tam bién las edades. Creo, 
pues, que desaparecerían estos inconvenientes suprim ien
do la c ircunstancia  de que den tro  de las listas de elec
ción no hay  m ás derecho que el de antigüedad.

El Sr. M arqués de ZORNOZA (de la com isión): Res
pecto á la p rim era  observación del Sr. Calonge, d iré que 
la antigüedad se seguirá contando como en el dia ; y  en 
cuanto  á los inconvenientes á que S. S. se ha referido, 
la comisión no puede ménos de recordar que habiendo 
unos señores Senadores im pugnado por poco lo que p ro 
pone , m ién tras otros lo han hecho por m u c h o , se en 
cuentra  en el justo  medio.

Sin m ás debate se aprobó el a rtícu lo , pidiendo el se
ño r Calonge que constará su voto en contra.

Leido el 2 7 , estaba concebido en los térm inos si
guientes :

«Los Oficiales y Jefes empleados en el Ministerio de 
la G u erra , en el T ribunal Suprem o y  Sección de G uerra 
y  Marina del Consejo de E stado , en las Direcciones é 
Inspecciones generales de las arm as , y en general c u en 
tos se hallen  ocupados en comisiones activas del servicio 
m ilitar fuera de las filas, serán clasificados por los G e
nerales ó Jefes á cuyas inm ediatas órdenes s irv an , y  sus 
expedientes segu irán  en todo lo demás los trám ites m a r
cados en el a rtícu lo  precedente para los que tienen su 
destino en cu erp o , comunicándose las resoluciones que 
sobre ellos recaigan á los D irectores de las arm as á que 
pertenezcan para su  inclusión en las listas generales de 
la respectiva c lase .»

Él Sr. M ATA Y  ALÓS: Sabido es que los Ayudantes 
de Campo están  generalm ente ligados po r relaciones de 
parentesco ó am istad con los Generales á quieríes sirven, 
y que en estos casos es m uy peligrosa la calificación, 
porque siem pre podrá ser tachada de parcial. Lo mismo 
sucede con los Jefes y Oficiales que están en comisiones 
del servicio ; pero donde resaltan mas inconvenientes con 
relación á este a r tíc u lo , al cual me opongo, es en los Ofi
ciales del M inisterio de la G uerra respecto á su Jefe. Este 
se ha dicho que es el Subsecretario; pero aunque  gerár- 
quicam ente sea así, realm ente es solo un  compañero de 
los demás Oficiales. Todas estas dificultades pueden ven
cerse, á mi ju ic io , disponiendo que, en vez de ser el Ge
neral que los tiene á sus órdenes quien dé ese prim er 
fallo , lo sea el General Inspector en la revista de inspec
ción , una vez que esos Jefes y Oficiales se consideran in 
cluidos en sus respectivos cuerpos.

Él Sr. URBSNA (de la com isión): La comisión no 
cree imposible que el Subsecretario  del Ministerio de la 
G uerra y  los G enerales que tienen á sus órdenes Oficiales 
hagan la calificación de los m ismos, teniendo, como tie
nen, todos los datos y  antecedentes necesarios, para p a 
sarla  luego á las Direcciones.

El Sr. M ATA Y  ALÓS: No he dicho que sea imposi
b le , sino que h abrá  m uchas dificultades para esa califi
cación. . . i o n ,

El Sr. CALONGE: O pino, como mi amigo el Sr. Ma
ta que la situación del Subsecretario  de la Guerra será, 
no solo difícil, sino m uy g rav e , pues puede haber des
conform idad en tre  su calificación y la del Director de un 
arm a creándose así una especie de an tag o n ism o ; y por 
eso creo que todos los Oficiales deben ser calificados, pri
m ero por su  Cor#*eí, luego por el In sp e c to r , y asi su 
cesivamente. e e ,

Noto adem ás una em isión en  el articu lo , pues hay  
Oficiales de órdenes que no pueden ser calificados por las 
personas á quienes sirv en : en este caso se encuen tran  
los de S. M. el Rey. ¿Quién, p u es, los califica en p rim er

El Sr. Marqués de g v a d - e l - J E L Ú  (déla comisión).

Señores, este artículo es una consecuencia del anterior, y 
por lo tanto no puede el Senado retroceder respecto á vo
tarlo; pero aparte de esto, nocreo fundados lostem oresque 
han manifestado los señores que lo im pugnan, puesto 
que no cabe parcialidad en los Generales á quienes se 
alude, atendido el concepto en que deben calificar á los 
Oficiales que tengan á sus órdenes.

Respecto á los Ayudantes c|eS. M. el Rey, debe obser
varse que tienen un prim er Ayudante, que e sq u íen  debe 
V puede juzgarlos.

Por lo demás, no me parece fundado lo que se dice 
del compañerismo del Subsecretario de la Guerra como 
causa de compromisos para la calificación, pues esto s u 
cede siem pre en la carrera  de las armas, donde todos so
mos compañeros. El desacuerdo que se supone puede 
existir en tre  este Jefe y el Director de un  arma , es im po
sible, teniendo en cuenta que cuando las listas de elegibi
lidad vuelven al Ministerio, están ya cerradas.

Et Sr. CALONGE: A pesar de lo que dice el Sr. Ros 
d e 01ano> es para mí m uy probable esa diferencia de ca 
lificación en tre  uno y otro Jefe; y son también probables 
asimismo las dudas y obstáculos que esa calificación pue
de suscitar, pues creo que S. S. se equivoca al decir que 
vienen del Consejo de Estado cerradas ó ultim adas las lis
tas.

Sin m ás debate fué aprobado el ai t. 27.
Leido el 28, decia así:
«Por los mismos trám ites y en igual forma que las 

listas de elegibles se form arán otras de los Jefes y Ofi
ciales que por su conducta, desaplicación ó insuficien
cia no sean acreedores al ascenso. La inclusión por tres 
año! consecutivos en estas listas de postergación que de
ben conocer los interesados, determina la formación de 
expediente de retiro ó separación del servicio , que , oido 
el Tribunal de Guerra y Marina, debe resolver el Gobier
no. Pero los que llenando cumplidamente todas las fu n 
ciones de su em pleo , carezcan solo de las condiciones 
necesarias para optar á los superiores, no serán  por esto 
separados del servicio , aunque no se les califique de ap
tos para el ascenso.»

Leyóse tam bién una enmienda del Sr. Mata y Alós, y 
estaba concebida en estos térm inos :

«Por los mismos tiám ites y en igual forma que las 
listas de elegibles se form arán otras de los Jefes y Ofi
ciales que por su conducta, desaplicación ó insuficiencia 
no sean acreedores al ascenso en la escala de elección ni 
en la de antigüedad. Estas listas de postergación, que de
ben conocer los interesados, se pasarán á la Dirección del 
arma , y el D irecto r, según las circunstancias del caso y 
antecedentes de los comprendidos, consultará al Gobier
no si el in terés del servicio aconseja la instrucción del 
expediente gubernativo de que habla el art. 14. Pero los 
que llenando cum plidam ente,» &c  (como en el a r ti
culo).

E n apoyo de esta enmienda , dijo
El Sr. M A TA  Y  ALÓS : Señores, mi enmienda no se 

aparta  , sino en una m uy pequeña parte  , del artícu lo  
de la com isión , y su objeto se reduce solamente á ev i
tar que los Oficiales incorregibles permanezcan en las 
filas d u ran te  tres años. No es mi deseo, sin  embargo, 
que sean inmediatam ente separados del servicio, sino 
que en vista de la opinión del Inspector, trasmitida al 
D irector del arm a, exam ine este los antecedentes,' á fin 
de que en el caso de resu lta r el Oficial con las condi
ciones desfavorables que se supone,, consulte al Gobier
no para la formación del expediente gubernativo, pues á 
mi juicio (y en esto insisto mucho) la perm anencia de 
esos Oficiales en las filas es de funestos inconvenientes.

El Sr. Conde de V E L A R L E  (de la com isión): Debo 
decir, en prim er lugar , que esos Oficiales! no podrán 
perm anecer tres años en las filas, sino solo dos y un dia; 
y en segundo, .que S. S. ha dado al artículo una inteli
gencia demasiado lata, pues la comisión se refiere única 
mente á ciertas faltas no g ra v e s : para las demás t :enen 
los Inspectores facultades especiales.

Preguntado el Senado si tomaba en consideración la 
enmienda del Sr. Mata y Alós, el acuerdo fué negativo.

Leyóse acto continuo una adición presentada por el 
Sr. Sanz al mismo articu lo , y concebida en estos té r 
m inos:

«Después de las palabras «Guerra y Marina» se p on
drá : con audiencia del interesado.

E l Sr. Conde de VELARDE: No hallándose presente 
el Sr. Sanz, la comisión debe decir que , según cree , ha 
retirado S. S. esa adición en vista de las explicaciones 
satisfactorias dadas por nuestra parte ; pero de todas ma
neras , la comisión no la admite.

Puesta á votación la adición dei Sr. Sanz, no fué tam
poco tomada en considei ación por el Senado.

En su consecuencia abrióse discusión sobre el a r
tículo, y dijo

El Sr. GALO S?O S : Esto a r tíc u lo  se  halla  en  c o n tr a 
dicción con el 14, pues no es lo mismo oir el Inspector 
á un Oficial y resolver de plano que dar audiencia al 
interesado ante el T ribunal de Guerra y Marina. Si los 
casos del art. 4 4 no son los misinos que los de que aquí 
se trata , no debe aplicarse una pena ig u al; y si lo son , 
no sé por qué se establece una tram itación diferente. Esto 
podría a rreg larse  por medio de los consejos de d isc ip li
na organizados como en F ran c ia , y sobre todo especifi
cando los distintos casos que pueden ocurrir.

E! Sr. Conde de V E L A R O S : El caso á que se refiere 
el art. 28 no es más que uno de los varios1 á que se pu e
de aplicar el 14, y yo no sé que haya mejor expediente 
gubernativo que el que parte de una revista de inspección.

Respecto á los consejos de discip lina que S. S. desea 
para separar á un Oficial del servicio, no ha reparado 
S. S. que ya los tenemos constituidos por la Junta de Je
fes de los cuerpos. La audiencia del interesado me pare
ce absurda, tratándose de levantar una nota del Inspec
tor, sabiendo, como sabe el Sr. Calonge, que esa audien
cia no se concede á un  Oficial condenado á muerte. 
Creo, pues, que la suerte  de los Oficiales está bien g a ran 
tido.

El Sr. GALON G E : Lo que yo quiero es que se haga 
aquí lo mismo que se dice en el art. 14. E11 el 28 no hay 
m ás tram itación que las notas del Inspector, en cuyo ca
so puede , es v e rd ad , protestar el Oficial; ¿p ero  acaso 
es fácil levantar una nota’ puesta por el Sr. Ministro en 
definitiva y con todos los requisitos que se exigen por 
la sim ple petición de un  Oficial? Este sí que es absurdo, 
Sr. Velarde.

El Sr. Conde de VELARDE : Yo 110 me he referido al 
esultado de la revista : he hablado solo de las notas de 

inspección.
Sin más debate se aprobó el artículo, pidiendo el se

ñor Calonge que constase su voto en contra.
Acto Continuo se levó el art. 29, y decia a s í :
«Los Jefes y Oficiales empleados en los colegios, es

cuelas y academias m ilitares que desempeñaren con d is
tinción *y ventajoso* resultados ;el profesorado en aque
llos establecim ientos, serán  recom pensados con la cruz 
de caballeros de Cárloá III á los tres años de ejercicio , y 
á los seis con la de Comendador de la m isma Orden si 
tuvieren el c a rá c te r  de Jefes.

Además d isfru tarán  las gratificaciones m ensuales que 
por razón de ejercicio señalen los reglam entos para cada 
clase, cuyas gratificaciones se aum entarán  gradualm ente 
según el empleo .y  tiempo que cada uno ejerza el profe
sorado.»

Relativamente á este artículo, así como al 30 y al 31, 
presentó el Sr. Marqués de O’Gavan una adición concebi
da en estos térm inos:

«Las condecoraciones expresadas en los tres an te rio 
res artículos serán  entregadas á los premiados sin  costo 
alguno.» , .

El Sr. IN F A N T E : La comisión admite la enm ienda.
El Sr. M arqués de o ’G A V A N : Doy las gracias á la co

misión.
Abierta discusión sobre el artículo juntam ente con la 

adición , dijo
El Sr. GÁ LONGE: Desearía saber si la comisión tie

ne idea de la cifra aproxim ada á que ascenderán esas 
pensiones. .

El Sr. U R S IN A : No se habla de pensiones, sino de 
gratificaciones á los profesores.

El Sr. G A L O N E S: Quedo en la misma duda. Se dice 
que un reglam ente fijará esas pensiones, y yo pregunto 
si la comisión calcula cuánto im portarán .

El Sr- IN T E N T E  : Se trata de las gratificaciones que 
en todos los colegios se han dado siem p:e á los Profeso
res m ilita res , y que el Gobierno incluye anualm ente en 
los preMipuestos. Las que nosotros proponemos que se 
dén además son las de Cárlos III , en vez de los grados y 
empleos que ahora no pueden concederse, con aiieglo  á 
la prescripción que declara ser indispensable que se
ejerza. . • , ,

El Sr. CA LO N G E: Doy gracias á la comisión por sus 
aclaraciones.

Acto continuo fué aprobado el articulo.
Igualm ente lo fué el 30 sin debate alguno.
Leido el 31, decia a s í :
«Los individuos de todas las arm as é institu tos del 

ejército que por cualquier trabajo científico-literario  , ó 
por algún invento útil al arte  m ilitar, se hagan dignos 
de especial recom pensa, á juicio de las Jun tas facultati
vas á quienes el Ministerio de la Guerra tuviere por con
veniente consultar, y al de la Sección de Guerra y Maii- 
na del Consejo" de Eslado, que deberá ser oida precisa
m ente, podrán ser recompensados con las m ismas cruces 
y una pensión vitalicia de 3 á 6.000 rs. anuales, según
los grados del mérito que contraigan.»

Él S**. CALONGE: Convendría que se dijese que los 
trabajos científicos han de ser m ilitares para de ese m o
do evitar dudas , y para que no pueda pretender un Ofi
cial la recom pensa de que se habla, fundándose en haber 
escrito alguna comedia ó cosa por el estilo.

El Sr. U R B 1N A : La comisión cree que el artículo 
está bastante c la ro , pues habla de trabajos científicos ó 
literarios ó de inventos ú tiles al arte m ilitar.

Sin más debate púsose á votación el artículo , y fué 
aprobado.

Acto c o n tin u o , entrándose en el cap. 4.a, cuyo epí
grafe es : «De los ascensos en las arm as de infantería y 
caballería,» leyóse el art. 32, que decia a s í :

«Las vacantes de Subtenientes que ocurran en estas 
arm as se proveerán dando una tercera parte al ascenso 
de los sargentos p rim eros, y las dos restantes al de los 
Cadetes»

El Sr. Duque de A H U M A D A : Deseó solo hacer p re 
sente que en mi opinión thbe  expresarse , en tre  las c ir
cunstancias para el ascenso que corresponde á la clase 
de sargentos, el examen previo respecto á su aptitud, 
dándose alguna latitud á ese exámen para corlar el abu
so que alguna vez ha solido haber en el ascenso de sar
gentos á la clase de Oficiales.

El Sr. Marqués de ZORNOZA: No corresponde á este 
artículo lo que desea el Sr. Duque de Ahumada.

El Sr. Presidente del CONSEJO DÉ MINISTROS: 
Puedo asegurar al Sr. Duque de Ahumada que el Gobier
no está completamente de acuerdo con la idea de S. S., 
y que en los reglam entos se exigirá ese prévio examen.

Sin m ás discusión quedó aprobado el arj. 32.
Acto continuo se leyó el 33 , y estaba concebido en 

los térm inos siguientes:
«Los ascensos desde Subteniente á Brigadier inclu

sive se verificarán por antigüedad y elección en la p ro
porción sigu ien te :

Anti
güedad. Elección.

De Subteniente á T enien te , por an 
tigüedad .............    » »

De te n ie n te  á C apitán     3 4
D eC apitan á segundo Com andante.. 2 1
De segundo á prim er C om andante... 2 1
De Comandante á Teniente Coronel. 2 I
De Teniente Coronel á C oronel............  1 1
De Coronel á B rig ad ie r.   1 2

El ascenso de Capí tan á segundo Comandante tendrá 
solo lugar en las arm as é  institutos en que subsiste este 
empleo, hasta que la reforma de su organización perm i
ta suprim irlo . En los cuerpos facultativos que nunca lo 
tuvieron, y en la caballería, en la que ya se suprim ió, se 
ascenderá de Capitán á p rim er Comandante.»

A este artículo presentó el Sr. Luxán la siguiente e n 
mienda:

«El ascenso desde Subteniente á Capitán inclusive se
rá por antigüedad.»

En su apoyo, dijo
El Sr. LUXÁN: Para no molestar al Senado , ruego á 

la comisión se sirva m anifestar si admite ó no la enmienda.
El Sr. M arqués de ZORNOZA: La comisión no puede 

adm itirla.
El Sr. LpXÁN: Lo siento mucho, porque tengo la c o n 

vicción de que la enm ienda es justa  y convenien te , co
mo voy á tra tar de dem ostrar.

Desde luego supongo que habrá tenido la comisión 
motivos graves para establecer el ascenso de Teniente á 
Capitán como expresa el artículo, rom piendo la costum 
bre  que existe en el ejército desde 1845, en que ascien
den los Tenientes á Capitán solo por antigüedad; pero 
por más que he tratado de investigar esos motivos g ra
ves no lo he conseguido.

Los Oficiales que ascienden á Capitanes proceden de 
dos clases diferentes; la de tropa, y la de alum nos de Co
legio. Esta últim a cuenta para la elección con la ventaja 
de los estudios especia les que ha hecho en el Colegio m is
mo. En la clase de tropa se han aprobado ya los trám i
tes, para ascender de soldado á Subteniente y de soldado 
á cabo segundo por elección, lo mismo que de cabo se 
gundo á cabo prim ero y de cabo prim ero á sargento se
gundo. Es decir, que hay ya un criterio para elegir á los 
más dignos.

De sargento segundo á sargento prim ero el ascenso se 
verifica dando una parte á la elección y dos á la a n ti 
güedad; de modo que para llegar á estar en el caso de 
ascender á Subteniente los individuos que proceden dé 
la clase de tropa, se tiene la seguridad de habe£ elegido 
los más aptos para seguir en los grados sucesivos. ¿Por 
qué razón , pues , no se ha de ascender de Teniente á 
Capitán por an tig ü ed ad , habiendo Oficiales proce lentes 
de academ ias, en donde reciben una vasta instrucción, 
y máxim e cuando hay jóvenes que al salir Jet Colegio 
podrían ser Coroneles, atendida la extensión de sus co
nocim ientos? En infantería y caballería se han cen tra li
zado hoy m ucho las funciones de los subalternos en el 
C apitán , teniendo este, respecto á su com pañía, las m is
mas atribuciones que el Coronel respecto á todo el cu e r
po. No veo por lo tanto la tazón que pueda h ab er para 
que el ascenso de T en ien te .á  Capitán sea en parte por 
elección. Esto, atendiendo solo al tiempo de paz, pero 
áun resu ltará  más en mi abono si consideramos ol Capi
tán en tiempo de guerra.

En esta situación, el Capitán puede ser mirado como 
un Oficial de filas unido á su bandera y mandado por sus 
Jefes. Allí no sucede, por ejem plo, lo que en artillería, 
donde un Capitán puede obrar por sí solo, cosa que no 
tiene lugar en in fan tería , á excepción de los Capitanes do 
cazadores. En vista de esto, no com prendo, re p ito , la r a 
zón de dar una parte  á la elección para el ascenso de Te
niente á Capitán. El puesto de Capitán es hoy en el ejér
cito el crisol de donde deben sa lir los Jefes, la escuela 
en quien los Generales entendidos deben tener fija la v is
ta para adelantar ú los hom bres dignos de llegar al mando.

Además de lo expuesto, debe tenerse en cuenta lo que 
esta ley prescribe acerca del retiro  por edad. Un in d iv i
duo procedente de la clase de tropa p uede,sa lir á S u b te 
niente á los 25 años, y el individuo procedente del Cole
gio á los 20. Pues b ien : fácil sería dem ostrar con núm e
ros que de los individuos de la clase de tropa que pueden 
salir á Oficiales no llegará uno á Coronel, y para pensar 
así me fundo en el supuesto de que la elección debe r e 
caer siempre en los Oficiales m ás aventajados, y  en que 
por m uchos conocim ientos que se concedan á los indivi
duos procedentes de la clase de tropa, nunca  podrái 
com pararse con los que reúnen  los que salen de los Co
legios. No niego que habrá Oficiales instruidos e n tre  lo¿ 
de la clase de tropa , pero en el órden na tu ra l está que 
sean de superior instrucción ios procedentes de las acade 
mi as.

Creo que existen en el dia 1.040 Capitanes en el e jé r
cito; y como el ascenso de estos será la cuarta  parte poi 
elección , y las otras tres cuartas partes por antigüedad 
puede seguram ente calcularse que de esos Oficiales solo 
una parle m uy pequeña podrá ser d é la  clase de tropa, 
y lo mismo sucederá en los ascensos sucesivos.

Yo creo que la comisión está preocupada con la idee 
que dias pasados suponía preocuparm e á m í: esto es, cor 
la de juzgar para lo sucesivo por lo pasado respecto a 
ejército. Tal vez la comisión establezca el ascenso de Te
niente ú Capitán en los térm inos en que lo hace , tenien
do en cuenta la aglomeración de Jefes y Oficiales y  el grar 
núm ero de excedentes que resultó después de term inada 
la guerra  de la independencia , núm ero que aum entó en 
1823 cuando se relegó al olvido el ejército constitucio
nal, y cuando refluyó en la Península el ejército que te
níamos en U ltram ar ^1 separarse de la metrópoli y e rig ir
se en repúblicas independientes algunas de muestras co
lonias; núm ero , por último, que vinier«n á aum entar 1í 
g uerra  civil y el convenio de Vergara. P reocupada, sil 
duda , con estos hechos, teme una nueva acum nlacion d( 
Oficiales para el ascenso á Capitán, Oficiales que teme n( 
reúnan  todas-laS' condiciones apetecibles, y por eso dá ¿ 
la elección una parte en el ascenso. E n tre tan to , ¿ e s  d< 
temer eso ? Yo creo que no.

Ya no habrá separación de parte  de las Am éricas, ni 
tampoco otra guerra  c iv il , porque una sola generador 
no ve dos acontecimientos de esa especie, y  porque con
tando hoy con una oficialidad instruida, cuya m ayor par 
te procede de las academ ias , m iéntras la procedente d< 
la clase de tropa tam bién tiene in s tru cc ió n , puede decir
se que nuestro ejército ha entrado en su  estado norm al 
Hoy tampoco hay excedentes de la clase de Capitanes , } 
por lo m ism o , si todo estoes exacto, ¿ por qué a lterar h 
costum bre de ascender por antigüedad desde Teniente i 
Capitán ? ¿ Por qué á los que han venido al ejército fo r
zosamente no dejarles la seguridad de poder ir a m orir «i 
su pueblo con un retiro de Capitanes?

Yo creo que, adoptándose mi enm ienda se haria ur 
gran bien á los Oficiales procedentes de la clase d< 
tro p a ; y por lo mismo, espero que el Senado se sir
va adm itirla. Asi se lo ruego, sentándom e ahora tran 
q u ilo , porque creo haber cumplido con un deber di 
conciencia.

El Sr Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: E 
espíritu que ha guiado á 'la comisión y al Gobierne 
para proponer que de cuatro casos de ascenso de Te
niente á Capitán se dé uno á la elección, ha sido esti 
m ular á esa clase para que se distinga , no con ten tán
dose con el simple cumplimiento de su deber, en la se 
guridad de que sus individuos llegarán á Capitanei 
cuando les toque el tu rno  de antigüedad. Al combatí 
el Sr. Luxán esta idea, ha partido del e rro r de supo 
ner que se perjudicará á los Oficiales procedentes de h 
clase de tropa, porque siempre serán  preferidos los pro 
cedentes de Colegio con motivo de su  m ayor instruc-

C1° S i eso fuera exacto, el mismo argum ento debería ha
cerse respecto á los grados superiores, para cuyos as
censos va dism inuyendo la antigüedad y aum entando 1 
elección. Pero se equivoca m ucho S. S. ¡Pues qué! lo 
Oficiales procedentes de la clase de soldados ¿no podrái

9

com petir con los que provengan de Colegios? ¿Es acaso U 
parte científica la que más influya en la clasificación para 
el tu rno  de elección? No:, e l ‘Oficial que cumpla bien 
los deberes que le impone su  empleo , que sepa las 
obligaciones de los empleos inmediatos su p e rio re s , que 
tenga mejor conducta, que acredite más am or al sarvicio. 
y que haya desempeñado bien las comisiones que se le 
hayan confiado, ese será preferido á o tro , por m uchas 
matemáticas que este sepa , puesto que no se trata de re 
solver ecuaciones de segundo grado. Muchos casos po
drían  citarse respecto á haber sido preferidos con v en 
taja individuos procedentes de la clase de tropa á  otros 
procedentes de Colegio.

Vea, pues, el Sr. Luxán por qué de cuatro partes se 
da una á la elección en el ascenso de Teniente á Caoitau, 
procurándose asi que haya constantemente un estímulo 
que se m ataría si el Oficial no tuviera más perspectiva 
que la de llegar forzosamente á Capitán por antigüedad, 
cum pliendo sim plem ente con su obligación.

El Sr. Z,iUXÁN: Yo no excluyo la elección de un mo
do absoluto, como tampoco abogo por.la  antigüedad en 
él mismo Sentido: estoy por un  sistema misto.

Respecto á ia comparación en tré  Oficíalos procedentes 
de la clase de tropa y los que procedén de Colegio, he 
querido decir que en igualdad de circunstancias será 
preferido naturalm ente el que procede de este últim o por 
su m ayor y más sólida instrucción.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Me 
alegro de haber oído lo que ha dicho el Sr. Luxán, p o r-

3ue ha dism inuido mucho, el perjuicio que suponía. po-> 
ria inferirse á los Oficiales procedentes de la clase de 

tropa. Queda, pues, la cuestión reducida al caso de abso
luta igüatdad dé circunstancias en tre  dos individuos, uncr 
de los cuales tenga mas conocimientos científicos; pero 
si el Sr. Liixán cree hallar inconveniente én que se dé 
una parte á la elección en el ascénso de Teniente á Ca
pitán, ¿por qué no arguye lo mismo respecto al ascenso 
de Capitán á Comahaantéf, ¿Juzga S. S, conveniente que 
este ascenso sea ta in b ieñ p o r antigüedad? Creo que no.

El Sr. L UX ÁN : No estoy porque el ascenso de Capitán 
á Comandante sea por antigüedad solo, sino porque se 
dé parte á la elección, tóda vez que el empleo de Coman
dante requiere cualidades de mando que no todos tienen.

' Él S r . ' Marqués de GÜAD-EL-JELÚ : La comisión, 
con mucho sentim iento suyo, no puede adm itir la e n 
mienda del Sr. L uxán , y S. S. ha dado la razón : la com
pañía es el crisol donde se dan á conocer el Oficial.y .su 
valía para poder éste llegar a Jefe. Tal es precisam ente 
la máxima d é la  comisión: la compañía, no solo es la un i
dad orgánica, sino también la unidad de combate. Por 
eso ha dicho el Sr. L uxán , Oficial general experim entado,

Suela compañía es el crisol para conocer y juzgar al buen 
ficiai.

Partiendo del sistema misto que tam bién quiere el 
Sr. L uxán, ha empezado la comisión en progresión a s
cenden te , fijando de Teniente á Capitán uno entre  eu.a- 
tro por elección, hasta llegar á Coronel, en que los c a - ' 
sos de elección son m ás, porque es mayor la responsa
bilidad del m ando y se necesita m ayor capacidad , y esta 
debe quedar probada de un modo indudable. De aquí 
que de Subteniente á Teniente no haya elección , porque 
las obligaciones de ambos empleos son. Jas .mismas.

En cuánto á la clase de Oficiales procedentes de tropa 
la comisión ha tenido en cuenta lo qúe la práctica de los 
tiempos ha previsto. La concep tuaron  no hace referencia 
á las m aterias qiie se aprenden én los Colegios militares, 
sino al valor, á la salud y  á la instrucción; y relativa
m ente á cosas que em piezan, por decirlo así, cu la es
cuela regim entaría y acaban en la práctica , pueden po
nerse á su alcance los Oficiales que traen su origen de 
la clase de soldado, con más motivo que los que salen de 
los Colegios.

Es cuanto á nom bre de la comisión tengo que decir, 
repitiendo al Sr. Luxán que sentimos no poder aceptar 
su enm ienda.

Consultado el Senado sobre si se tomaba en conside
ración la enmienda objeto del debate, pidió un señor Se
nador que la votación fuese n o m in a l, por lo cual se p re 
guntó si lo seria ; y como hubiese duda respecto al n ú 
mero de señores v o tan te s , pidióse á la vez que se con
taran, resultando haber odho Sres. Senadores n i  pié y 48 
sentados.

En su consecuencia, preguntóse de nuevo s ise  lom a
ba en-consideración la enmienda, y el acuerdo fué nega
tivo.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Orden del dia para el lunes: continuación del debate 

pendiente.
Levántase la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada J  -dia-iS de D i
ciembre 1860.

Abierta á la s tr e s ,  se leyó el acta de la a n te r io r , y 
quedó aprobada.

Pasaron á la comisión las petición s presentadas en 
Secretaría en la últim a sem ana. .

ÓRDEN DEL LIA .

Peticiones.

Se leyó el dictámen sobre la señalada con el núm . 41, 
que decia a s í :

« Varias personas dedicadas al fomento y salazón de 
la pesca en el puerto de la Goruña solicitan el desestan
co de la s a l .»

La comisión propone que se tenga presente en tiempo 
oportuno.

El Sr. ROMERO ORTIZ : No necesita apoyo esta pe
tición: ruego solo á la com isión que  proponga quép ase  al 
Gobierno. Se pide en ella al Congreso el desestanco de la 
sal: son m ás de 40 las peticiones de esta clase que han 
venido al C ongreso; y proponer que se tenga presente 
este asunto en tiempo o portuno , es tanto como proponer 
que se archive. Una reform a como esta ha  de ven ir p ro 
bablem ente por la iniciativa del Gobierno : por eso p ro 
pongo que pase al Gobierno.

El Sr. MAR1GHALAR : La comisión ha creído que 
este es un asunto m uy im portante , y por eso ha elegido 
la fórmula más favorable á él. El tiempo oportuno vendrá 
cuando quiera el Sr. D iputado, porque puede presen tar 
un  proyecto de ley.

El Sr. ROMERO ORTIZ : Si yo podría en terarm e 
de esas exposiciones con la fórmula de téngase presente 
en tiempo oportuno , tam bién podría en terarm e de ellas 
pasando al Gobierno. Enviándolas al G obierno, se le lla
ma su atención sobre ese asunto importante.

El Sr. M ARICH ALAR : También se le llama la a ten 
ción discutiéndolas aquí. El Congreso ha adoptado ya en 
otras ocasiones la fórmula que la comisión propone.

Sin m ás discusión se aprobó el dictámen.
Igualm ente se aprobaron los relativos á las peticiones 

núm eros 42 y siguientes hasta el 48.
Presupuesto de ingresos.

Continuando esta d iscusión , dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Con el objeto de 

hacer los honores de despedida al presupuesto de 4861, 
me levanto á usar de la p a lab ra ; y tengo la satisfacción 
de decir que ni el Gobierno ni la mayoría pueden acusar 
á la m inoría progresista de haber sido obstáculo a que 
los presupuestos sean ley desde 1 .* de Enero. No hemos 
renunciado por eso ai derecho de d iscu tir y de presentar 
nuestras observaciones sobre los puntos del presupuesto 
en que no estamos conformes.

Debería empezar por el impuesto de consum os, pero 
ya los Sres. Polo y Q uintana han probado la necesidad de 
in troducir c iertas reform as en ese impuesto. Yo pediría 
la abolición; mas para esto es necesaria una preparaciou, 
no solo en los ingresos, sino en los gastos, y por consi
guiente una reform a radical en los presupuestos. Por eso 
no pedimos hoy esa abolición que deseam os: dia llegará 
en que la situación del país y de la Hacienda perm ita esa 
beneficiosa reform a. Hoy me lim itaré á pedir la m ejora 
de ese impuesto. .

Disiento de la opinión del Sr. M inistro de Hacienda, 
de que los impuestos no se pueden reform ar sin  que ha
ya sobrantes en el Tesoro. Este es un  e rro r: los im pues
tos, cnalesquiera que, sean, tienen que recaudarse y ad
m inistrarse con arreglo á las necesidades , productos y 
condiciones del p a ís , de modo que sean lo m énos g ravo
sos posible. .

En este concepto es necesario que el Gobierno se a n 
ticipe á las exigencias del país. Un im puesto que está en 
pugna con los intereses de la nación debe ser estudiado 
por el Gobierno y despojado de todo lo que puede p e r
jud icar á la in d u stria , agricu ltu ra  y al comercio.

En este concepto, las observaciones de los Sres. Polo 
y Q uintana están en su lugar, y es extraño  que una 
persona tan ilustrada como el Sr. Salaverría haya con
testado que el .Fisco de nada tiene que cuidarse sino del 
aumento de las rentas.

Los frutos de nuestras colonias pagan hoy do$ d e re 
chos; uno á su entrada; otro al consumo. Uno de esos 
impuestos debe c e sa r : exíjase la contribución á su en 
trada y déjeseles después en libertad. El Fisco puede ase
g u ra r á su llegada á España los derechos que crea con
venientes sobre los artículos coloniales, y , por consi
gu ien te , debe eximirlos ds contribuir después por e l 
m ismo concepto de consumos. Yo espero que el Sr. Mi
n istro  de Hacienda , convencido do esto, descontará de l 
im puesto de. consumos esos artículos.

Reconozco que duran te  algún tiem po es imposible



-O prim ir el im puesto dó consumos ; pero creo que pue
den in troducirse  en  él reform as im p o rta n tís im as , que 
si acaso tra je ran  d ism inución de productos, seria insig
nificante y  estaría  sobradam ente com pensada con los be
neficios que  traeria  para el país.

Las ren tas  de sal y tabacos, y en general las e s tan 
cad a s , s o n , señorés" u n  anacron ism o que  perjudica 
considerablem ente á la industria  y á la agricultura , t a m 
poco es posible su p rim ir hoy esas’ ren tas  pero sobre  lodo 
iá de tabacos debería llevarse á la ren ta  de ad u an as d e n 
tro de un  breve plazo. ¿Qué g ran  déficit podría dejar el 
desestanco del tabaco? Leeré unos datos que son la con
denación m ás com pleta de esa re n ta :  (leyó unos estados).

Veamos lo que cuesta recau d ar en 1861 los 306 millo
nes de ingresos que el Gobierno presupone. Ésto dem os
tra rá  que se gasta en  personal m ás de lo necesario.

La reu ta  del tabaco, en la forma que tiene h o y , tuvo 
de gastos en  4356, Conforme á la cuenta defin itiva, 428 
?nillones. Contando solo con la m itad del resguardo m a
rítim o  y te rre stre , y  dejando la o tra  m itad para aduanas, 
el G obierno p resupone para 1861 un  gasto de 4 68 960.000 
reales. Es decir, que desde 1856 hasta 1861 , hay la dife
rencia  de 128 á 169 m illones. Es verdad que los m ayo
res rend im ien tos traen  m ayor cantidad de prim eras m a
terias y m anó de obra ; pero com párese el p e rs o n a l , te
niendo en  cuenta el aum ento de p rim eras m aterias y rna^ 
no de obra , y se o b se rv ará , que el exceso de gaslOvS no 
*sfcá én  razón d irecta  de los productos.

Yo creo que la D irección general, los V isitadores, el 
p ersonal de adm inistraciones y resguardos exigen la mis
m a can tidad  p a ra  recau d ar 306 m illones que para re ca u 
dar 223 que p ro d u jero n  en 1856. Por eso he  descartado  
la m ano de ob ra  y  p rim eras m aterias; y aqu í re su lta  que 
hab iendo  dejado el tabaco en 1856 una cantidad líquida 
de 95 m illones con la inversión  de 128, y saliendo el coste 
á 57,41 p o r 100, dando por sentado que  en 1861 produzca 
esta ren ta  306 m illones en b ru to , tendrem os u n a  inven* 
sion de 169 m illones para  u n  liquido de 137. Es decir, 
que la utilidad será de 42 m illones de reales m ás que 
en 1856.

De esto  se infiere qu e  el ahorro; que tenem os en los 
gastos genera les es el % por 100, y  que u n a  recaudación 
de 306 m illones cuesta lo mismo que  costaba en 1856 
una recaudación  de 223.

Una re n ta  q u e  p ara  p ro d u c ir en  b ru to  306 m illones, 
y  en líquido 137, necesita de u n  gasto de 169, del cual 
la m itad  lo m énos se in v ie rte  en p e rso n a l, está condena
da ; y si no aconsejo su  desestanco en el m o m ento , creo 
de necesidad absoluta q u e  el G obierno  estudie esta cues
tión , y para  1862 ó 63 proponga la reform a. Llevando 
esta ren ta  á las A duanas, estoy seguro  q u e  con un  dere
cho módico vendría á p roducir lo s '137 m illones que  hoy 
produce.

No se me diga que se perjudica á los que  hoy se d e 
dican á la fabricación. El consum o seria  el m ism o; digo 
m a l , seria m ayor, porque no liaría  como hov hace el con
trabando  una g ran  parte  del consum o. Las’ fábricas de 
ios p a rticu la res  d a ría n  ocupación su p erab u n d an te .

La ren ta  de la sal no podría sustitu irse  m ás que con 
las cuotas que satisfacieran  por con tribuciones los que se 
dedicaran á esa in d u stria  , y esto seria poco para c u b rir  
el déficit que dejaría su  sup resión . Soy, pues, de opinión 
q u e  solo cuando el E rario  cuente con un  sobran te  de in 
gresos , puede dejarse lib re  la sal. Pero si es un anacro
nism o el estanco del tabaco, ¿cuánto no lo será m ás el 
de la sal? ¿No es hasta rid ícu lo  que se estanque una p ro 
ducción  n a tu ra l en  nuestro  pais? Señores, es delito que 
u n  propietario  haga uso del agua que produce una finca 
de su p ropiedad, si es salada, y la ex trae  para sn con
sumo,

Los perjuicios que reporta de esta situación ia indus
tria  de salazones están en esa m ultitud  de exposiciones 
de los fom entadores de España, que no pueden com petir 
*'on jos ex tran je ro s. En T erranova y otros puntos se usa 
sal de  España; el trasporte  es barato  : se hacen las sala
zones; vienen los productos á España, y los fom entadores 
españoles no pueden  com petir con la industria  del ex
tranjero . Tal es la situación tristísim a de la ind u stria  es
pañola por culpa del estanco.

En cuan to  á la in d u stria  pecuaria no se ie hace más 
rebaja q u e  la de 20 rs. en quin tal , dándosela á 30 rs. í’a* 
oega en las fábricas, cuando á los fom entadores se les 
da á 6 en  sus casas. Resulta de aqu í que  á los ganaderos 
tes cuesta la sal realm ente á 50 rs., porque el porte  equi
vale á la rebaja q u e  se les hace. Ahí cabe la reform a (pie 
el G obierno debe hacer.

¿N o  q u iere  d a r á 30 rs. la sal á la g an ad e ría?  ¿ Pur 
qué no se la da , como á los fom entadores, en su  misma 
casa?

Gomo que  siem pre tos individuos que nos sen ta m o s  
p.ii estos bancos tenem os que  repetir, c iertos a r g u m e n to s  
Pí» estas Filaterías, temo ser molesto al Congreso. Voy á 
ocuparm e de la renta  de ad u an as, y siento no estar d e  
acuerdo en esta cuestión con mi querido  amigo el Sr. >!a- 
uoz. S. S. es un p ro teccion ista , no tan cerrado  como a lgu
nos c re e n , pero al fin proteccionista. Es una desventaja 
m ás que llevo en  esta cuesrion.

Hoy, sin  em bargo , m e parece que in te rp reto  la opi
nión de todos m is com pañeros. Respecto del arancel \ i- 
g en te , d iré  m énos de lo q u e  q u is ie ra , pues el Gobierno 
ha prom etido trae r la reform a. Mi deseo es excitar al Se
ñor M inistro de Hacienda á que la presente pronto Has
ta la m ism a in d u stria  que algunos suponen perjudicada 
con la reform a ha de g an ar con su  presentación  , pues 
la in ce rtid u m b re  es peor que la reform a misma. A s i/d e s 
de la inform ación p a rlam en taria  de 4855, ha causado la 
mcerfcidumbre g raves perjuicios á la in d u stria  catalana. 
V enga, p u e s , la reform a; la e x am in are m o s, y lo q u e  de 
a q u í salga se rá  aceptado por las provincias de Cataluña, 
beis años v iene  hablándose de este asu n to , y  todo lo que 
sea re tra sa r su presentación no es m ás que ocasionar com 
plicaciones á la in d u stria .

Nosotros m editarem os la re fo rm a ; y aunque  op inára  
rnos po r la libertad  abso lu ta  de com ercio , nos p o ndría 
mos en  el ju s to  medio y dejaríam os al tiem po y á las 
ideas la realización u lte rio r de los buenos principios.

Por supuesto  que la reform a no se lim itará  á los te ji
dos de algodón. El arancel hoy es u n a  trasgresion de la 
legislación v igen te , pues á veces se exige m ás de 50 por 
100. Hay adem ás adeudos cuya filosofía no se com prende: 
no sé  por qué  hay diferencia del h ierro  en lingo tes, por 
ejem plo, al h ie rro  en b ru to .

Hecha la re fo rm a en  sentido favorable á los consu
m idores , es necesario  ponerla en arm onía con las o rd e 
nanzas que  no están á la altura de las necesidades de la 
época.

V á propósito  de a d u an as , no e x trañ ará  el Congreso 
que yo , D iputado por uno  de los puertos de la Península, 
rechacecon  energía u n  cargo dirigido recien tem en te  con tra  
su com ercio de buena fe. He visto con disgusto , y hasta 
en  periódicos de mis d o c tr in as , sostenida la idea "de qu e  
en  Cádiz se hace el contrabando. Convengo en  que hace 
a lg ú n  tiem po se hacia en C ád iz : este mal venia de los 
em pleados de adu an as: por eso in d iq u é  por en tonces al 
G o b ie rn o , que  con u n a  docena de probos em pleados en 
cuatro  a d u a n a s , podria hacerse  p roducir á la re n ta  40 
m illones m ás. El G obierno cambió hace dos años el per
sonal de la aduana de C ádiz, y  desde entónces, n i por 
las p u e rta s , n i por los m uros sé ha hecho el co n trab an 
do en  aquella capital. Allí no hay  com ercio de m ala fe: 
el com ercio de Cádiz no es defraudador ; su fre  las veja
ciones im puestas ; su fre  la tiran tez  ex traord inaria  de los 
em pleados de ad u an as y  cum ple con la ley.

Ese contrabando  no  ¿e hacia por gentes de Cádiz: sa 
lía de G ib ra lta r  é iba á p a ra r  á o tras  p ro v in c ia s , algu- 
uas* m u y  d istan tes de Cádiz. Deseo q u e  quede levantado, 
p u es, ese cargo lanzado contra  el comercio y  los em plea
dos actuales de aquella plaza.

Me queda q u e  h a b ’a í  del con tigén te  de pósito s , que  
produce al Estado 20.000 rs. Esta es una  con tribución  es
tablecida en el siglo pasado para a tender á calam idades 
del pueblo de Madrid. Pasaron las calam idades, y el im 
puesto sigue gravando  á los pósitos de E spaña. Yo p r o 
puse  en la com isión la supresión  de este im puesto , y la 
idea fue b ien  aco g iia . Q uisiera, pues, qu e  el Sr. M inistro 
de la G obernación consin tiera en esta supresión  y se lo 
agradecerían los lab ra d o resp o b re^

Dejo de m olestar la a tención  del C o n g reso , y espero 
qu e  el Sr. M inistro de Hacienda ponga m ano eíi la re 
form a de a ran celes, en la del im puesto de consum os y 
en las ren tas de sal y  de tabaco; y respecto de esta ú l -  
tima re n ta  , que se ocupe de 'llevarla á la de aduanas, con 
lo cual S. S- tendría  ia gloria de llevar á cabo una re fo r
j a  im portante .

El Sr. M A D O Z : No ha podido m énos de llam arm e la 
atención que m í querido  amigo el Sr. González de la Ve
ga haya dicho que yo no soy tan  proteccionista como se 
cree . Yo soy proteccionista  cada v.ez m ás: veo q u e  en m i 
país con el sistem a p ro tecto r se desa rro llan  los cíem en
os cíe riqueza , y no qu iero  ensayos q u e  nos detengan en

m aterial en que cam inam os. ( El S r . Olózaga 
p id ió la  palabra.) *

• am igos c reen  que solo yo  soy aquí el proteccio
nista. Creo qu e  el día en que se tra te  de votar un p ro y ec
to que p erju d iq u e  a la industria  no esta ré  solo en tre  m is 
amigos.

Las ideas lib re-cam bistas no son patrim onio exclusi
vo de  los p rogresistas. Más que progresista  era la Asam 
blea  francesa de 4848, y  protegió  la in dustria  : libre-cam 
b istas  se llam an m u ch o s en E spaña que no tienen nada 
d e 'p ro g res is ta s .

Dice el Sr. González de la Vega: venga la reform a, 
p o rq u e  la in d u stria  está a la rm ada . Está alarm ada , p o r
q u e  el Sr. González de la Yega ha p ro nunciado  el d isc u r
so  que p ron u n c ia  aqu í todos los años. S. S. ha dicho dos 
p a lab ras q u e  d em u estran  q u e  en el fondo conoce q u e  la 
reform a ha de p e rju d ica r los in tereses industria les. Para

h e rir , decia S. S . , lo ménos posible; luego se ha de herir. 
¿Cree S. S. que eí que tenga intención de av en tu rar ¡ us 
capitales , se p restará  á traer á nuestro  país los elem en
tos necesarios, si S. S. un  ano y otro  año viene c lam an
do por nuevas reform as?

Ahora , yo lo d eclaro , venga la re fo rm a; hasta donde 
sea posible ced e r, c ed e ré ; no soy partidario  de la in 
dustria  perjudicando á ia ag ricu ltu ra . Pero si al dia si
guiente que se haga ia reform a se viene, á pedir otra 
n u e v a , nunca será la España país industria l. R ecorde
mos lo que ocurrió  el año pasado respecto á la in d u stria  
y á la ag ricu ltu ra . Es p reciso ; señores, fijar un  plazo 
den tro  del cual no pueda hacerse n inguna reform a. Hov 
(lia la in d u stria  es uno  de los g randes elem entos de ó r -  
den  publico. No hace m ucho tiem po que e ran  para  m i 
país m otivo de prevenciones in d u stria les las provincias 
de la izquierda del E b ro ; y  hoy la in d u stria  ha p ro g re 
sado allí de tai m anera, que si hoy se volviesen á llevar 
las aduanas al E bro , el Norte quedaría  g randem ente  
perjudicado.

Creo que  si cuando se hizo la últim a reform a se h u 
b iera  fijado un núm ero de años d u ran te  el cual h u b ie ran  
estado asegurados los capitales, la industria  h u b iera  p r o 
gresado más. Ha progresado m u ch o , porque los a rtícu los 
de lana ? de algodoh y hasta los de lino se dan  con m u 
cha baratura", pero indudablem ente los progresos h ab rián  
sido m ayores.

Supongo qu e  ni el Sr. González de la Yega ni e ‘i señor 
Olózaga han  querido  lanzarm e una excom unión por ser 
p ro teccio n ista : si se me im pusiera por deb er para ser 
progresista  abandonar m is ideas p ro te c to ra s . no seria 
progresista. No sé adonde me iria*

El Sr. M inistro de ia G obernación dice que con S. S. 
No, porque la unión liberal no tiene ideas, y á mi me 
gusta re n d ir  culto á las ideas; no qu iero  la negación. 
Tam poco á los m oderados me iría  . porque sus ideas no 
puedo de modo alguno aceptarlas.

Creo q u e  en España debem os conciliar los in tereses 
del consum idor y del p ro d u c to r, y á eso he  tendido yo 
s iem p re , sin a v e n tu ra r  re fo rm a s , que em pezando por 
dañar á la industria  , vendrían  luego á d a ñ a r la agricu l
tu ra  , ocasionando én mi hum ilde op in ió n , lo ru in a  de 
mi país.

El Si . G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : El Sr. Madoz p e r
tenece á una escuela distinta de la nuestra» S. SL pertene
ce á la escuela prohibicionista , no obstante que  ahora se 
llama proteccionista. Mi rectificación, p u es , en cuan to  á 
ia doctrina  de S. S., no podia ser n inguna  : respeto sus 
ideas.

Pero dice S. S. que tiene el convencim ien to  de que 
el sistem a protector es el gén n en  de la riqueza del país, 
y siento  qu e  S. S. esté en  sem ejante e r ro r :  el sistem a 
proteccionista  , en tesis g e n e ra l , no es m ás que la ru in a  
dé todas las in d u s tr ia s , inclusa ia ag ricu ltu ra  y el com er
cio , én beneficio del m onopolio.

Así la reform a de los aranceles es necesaria , y creo 
que hay exageración en sostener los p rincip ios pro tec
cionistas de la m anera que  S. S. los ha sostenido al p r in 
cipio de su discurso. En A ndalucía hay  fabricas tan im 
portantes como en C ataluña : pues b ien : el con trabando  
de tejidos que se hacía por G ib ra lta r , se ha m atado con 
los tejidos de las fábricas de Málaga ; y sin em bargo las 
fábricas dé Andalucía no exigen esa protección tan exa 
gerada que las de Cataluña; .

Yo resp eto , por lo dem ás, los intereses creados: sí no 
los re s p e ta ra , habría propuesto o tra  cosa , po rque  soy 
lib re-cam bista . He dicho q u e  venga la reform a sin p e r 
ju d ica r los intereses c re a d o r  com binándolos con los g e 
nerales del pais.

A quí hay m uchos D iputados, ya dé A ndalucía, ya de 
o tras partes, que han clam ado por la reform a de a ra n 
celes, y no por eso se ha tratado de llevar la p e r tu rb a 
ción á los in tereses de Cataluña. S. S. d be reco rd ar que 
siendo yo indiv iduo de la com isión de inform ación pa r
lam entaria  , acepté un térm ino medio conciliatorio: no 
soy yo, pues, el que Vengo á esparc ir la alarm a; vengo á 
defender los in tereses, no solo de A ndalucía, sino  de lá 
m ism a Cataluña; los intereses de toda España, ios del co
m ercio y de las clases constituidoras.

Él Sr. O L O Z A G A  El Congreso com prenderá  lo que 
me ha inducido á tom ar la palabra. Por el gesto, el tono, 
la m aneta  con q u e  se han expresado los Sres. González 
de la Vega y Madoz, todos los Sres» Diputados conocerán  
que son amigos íntim os é inseparables. Mi deber, pues, 
es m anifestar que aun en la cuestión de que se tra ta , no 
hay tanta distancia como se cree en tre  las  o p in io n e s  de 
uno y otro.

El partido progresista es libre cam bista, porque  es 
amigo de la libertad ; la libertad no es m ás que una; las 
trabas son las muchas; ai libre-cam bio  cam inam os, y en 
esto como en todo se hn adelantado m uc ho .  ¿Hav quo'my-  
rav¡liarse de que sean am igos de la libertad de com er
cio los que  nos com baten en otros bancos? No, señores: 
¿pues no se nos cen su raba  án tes por amigos de la des
am ortización, y hoy la proclam an tos señores de enfrente 
y todos los m oderados, y se aprovechan  m ás de la d e s 
am ortización que  noso tros?  Véase si vamos p ro g re 
sando.

Nosotros sorpos, pues, libre-cam bistas, y progresam os, 
pero án tes q u e  nuestras ideas, consideram os los in tereses 
del país. El Sr. Madoz in terpretaba mal la justa insisten 
cia del Sr. González de la Vega, y decia; sen Mese un pla
zo den tro  del cual no puedan hacerse innovaciones. An
tes que nadie, en 4 844 , p ropuse  yo eso por m edio de una 
enm ienda. Dije entónces: deseam os que  la presentación  y 
la resolución de esa reform a sean prontas, po rq u e  d es
pués la variación no ha de tener lugar sino  al cabo de 
m uchos años, y llegué á señalar u n  nú m ero  que ya ha 
trascu rrido .

No tema, pues, el. Sr. Madoz que cuando se trate  de 
innovaciones repentinas que puedan p e iju d ica r los in te
reses del Estado, vayam os nosotros á lanzarnos en ese 
cam ino. Yo desearía que  el G obierno presentase un a  re 
form a, la m ás rad ical hasta el térm ino  posible, que no es 
el lib re -ca m b io  po r desgracia, pero  fijando u n  té r
m ino para llegar á este punto . Cuando ciertos h e 
chos no pasan de Ing la terra , pocas veces llegan a noso
tros: pero cuando pasan á Francia, como ha pasado el li
b re -cam b io , p ron to  se com unica á n u estro  país. E n ese 
caso están las ideas lib re-cam bistas.

ElJSr. Madoz, que reconoce que la in d u str ia  ha p ro 
g resad o , á pesar de la reform a de 4 849 , reconocerá tam 
b ié n , después que se haga otra re fo rm a , qu e  no se han 
im pedido por eso los progresos industria les .

El Sr. M A D O Z : Ya estoy u n  poco m ás tran q u ilo  por 
la declaración del que podia llam ar mi P ontífice , de que 
no estoy  excom ulgado.

Yo no soy prohibicionista  como dice el Sr. González 
de la Vega : soy proteccionista , y proteccionista transi
giendo. Los lib re -cam b is tas  son ex igen tes, y  así como 
ahora atacan los intereses de la in d u s tr ia , a taca rían  y 
han  atacado hace algunos m eses , ios in te reses de la ag ri
c u ltu ra , á cuyo lado m e he puesto vo , y  me pondré 
siem pre , p o rq u e  así creo que  conviene á los principales 
elem entos que constituyen  la riqueza de ini patria.

La Ing laterra  ha sido lib re-cam bista  cuando ha ap u ra 
do el sistem a de protección en favor suyo, y  cuando vio 
que podia com petir con todas las naciones. La Francia 
ha sido líb re-cam bista 'euando  Napoleón lia cre ído , y aca
so sin  r a z ó n , qu e  la industria  francesa podia com petir 
con la inglesa.

Guando se trataba de los in tereses de la in d u str ia , el* 
rep resen tan te  de las casas de Heredia y  de Lacios, de 
Málaga: los fab rican tes de B éjar, de Valladolid, de V er- 
g a ra , estaban  ahí defendiendo las ideas proteccionistas. 
No e s ; pues, esta idea solam ente de Cata [uña, como ha 
querido  indicar el Sr. González de la Vega."

Yo no q u iero  e n tra r  en u n  sistema de av en tu ras  que  
pud iera  com prom eter los in tereses ag ríco la s , después de 
haber com prom etido los in tereses industria les .

Estoy', p u es, satisfecho de las explicaciones de mi 
amigo eí Sr. Olózaga.

Él Sr. L E O N Y  M E D I N A : Ls comisión estaba d is
puesta á contestar al Sr. González de la V ega , pero puesto 
que el Sr. Uhagon qu iere  h a b la r , le cede la palabra.

El Sr. U H A G O N : S eñores, voy á con testar a lgunas 
palabras á los oradores q u e  han  tomado parte  en esta 
discusión , y p rin c ip ia ré  por el Sr. Polo qu e  fué el que 
la inició.

S: S . , al ocuparse  de esta cu estión , em pezó por decir 
que el Sr. Ministro de Hacienda no habia propuesto r e 
form a n inguna en el p resupuesto  de ingresos; y au n q u e  
ya contestó cum plidam en te  el Sr. M in istro , yo p reg u n 
taré  á S. S . : ¿q u é  reform as se hab ian  de h a ce r?  ¿ Puede 
hacerse una reform a que no esté perfectam ente m editada,
V suplido el p roducto  de la ren ta  á que se aplica, c u a n 
do están  ya votados los gastos del Estado , y h a y  que 
p re sen ta r  en fren te  unos ingresos iguales á ellos?  Claro 
es que no ; y  el m ism o Sr. G onzález de la Vega , q u e  en 
¡deas va algo m ás adelan te  que el Sr. Polo, decia que el 
Sr. M inistro podia em prender esas reform as en el té rm i
no de dos ó tres años.

No co m p ren d o , p u es, cómo el Sr, Polo acusa al señor 
M inistro p o r no venir con re fo rm as , cuando S. S. no las 
ha indicado ni creo que las pueda ind icar.

Decia el Sr. Polo que  el Sr. M inistro tenia á su d ispo
sición 7.500 m illones de re a les : esto es m uy so rp ren d en 
te que lo diga el Sr. Polo, porque de la pa rte  destinada 
á las obras públicas y á ía d e sam o rtizac ió n , no puede 
d isponer el M in istro , puesto que tiene ya un  destino pre
cedentem ente determ inado.

Gomo el Sr. Polo no hizo m ás que indicaciones g ene
rales , y estas fueron con testadas v ictoriosam ente por el 
Sr. M inistro de H acienda , voy á contestar ahora á lo que 
ayer indicó el Sr. Q uin tana.

Más que de hablar en con tra  del p resupuesto  , se ocu
pó S. S. de censu rar lo conducta del Ministro en la g u e r

ra de Africa y  de la cuestión de tabacos , en la cual dijo 
S. que hab lan  salido todas las apreciaciones que hizo 
aquí hace dos añ o s , fundándose en unos estados que le 
habia facilitado la Dirección de C ontabilidad. Estos e sta 
dos , señores, a rro jan d o  si un resultado enteram ente  con
trario  á lo que dijo S. S., po rq u e  á pesar de no haber 
querido  el Sr. Ministro gastar en tabaco los 32 m illones 
de reales que el Sr. Q uintana quería  em plear en tabacos 
habanos , en 31 de Diciembre de 4 859 q u edaban , después 
de h<ber su rtid o  perfectam ente al pais de tabaco habano 
lim pio de vuelta  de ab a jo , los suficientes repuestos 
para año y m edio; de vuelta de a r r ib a ,  para otro ano y 
medio, y delventuky y Virginia para cuatro  meses. Véase, 
p u e s , si ha faltado surtido de tabacos, ó si se ha hecho 
el se rv ic io , á pesar de los pronósticos del Sr. Q uintana.

Señores, me ocuparé m uy p o co .d c  la cuestión de 
consum os que aquí se trató  ay er; pero no puedo m énos 
de responder á una indicación del Sr. Po lo , que decia: 
«bajad los derechos y no d ism in u iré is  las rentas.»  Yo no 
com prendo esto en una adm in istrac ión  proba ; porque 
para que sucediera e s o , era necesario  qu e  las ren ta s  ad
q u irie sen  un aum ento  t a l , que no es posible suponerle  
dé p resupuestó  á presupuesto.

Respecto de esta cuestión , decia el Sr. Q uin tana que  
si no se h u b ieran  reform ado las ta r ifa s , hubiera  habido 
un aum ento  de 30 ó 40 millones.

El Sr. Q U I N T A N A : Lo que dije fué q u e  si se hiciese 
hn cóm puto  del aum ento  que la con tribución  de consu
mos debería tener po r la reform a, sin d ism inu ir el c o r- 
su m o ; habia derecho á esperar un aum ento de 30 ó 40 
m illones cié reales;

Él Sr. U H A G O N  No fué eso lo que yo. en tend í á S. S.; 
pero debo aceptar áü explicación: de todos modos > dijo 
tam bién S. S. una cosa que vo oí con sum a extrañezá de 
sus lab ios: que la contribución de consum os pesaba s o 
b re  el pobre m ás que sobre el rico : yo en tien d o , po r el 
co n trario  , que lo que grava m énos á las clases pobres 
son ía.s con tribuciones indirectas. Én su diá , cuando lle
gu e  el caso , que  llegará p ron to , tendré ocasión de d e 
m ostrarlo : por hoy me basta con hacer esta indicación.

Y volviendo á los tabacos, d iré  al Sr. Q uin tana 4 U6 
las re n ta s , desde que S. S. salió de la D irección, no se 
han estacionado: han  aum entado 46 m illones, y esto me 
servirá para decir de paso que algo significa en favor del 
S í - M inistro dé Hacienda eí aum ento que han tenido des
de su adm in istración  las re n ta s , y. la mejora del c ré d i
to, porque las p rim eras han subido cerca de 4 00 m illo
nes por a ñ o , y el segundo se en cu en tra  á toda la a ltu ra  
que puede apetecerse. Algo ha hecho S¡ S . , y yo debo 
tr ib u ta rle  esta ju s tic ia , ya que el Sr. Polo ha indicado 
que no habia hecho nado.

S eñores, la im pugnación al p resupuesto  lia sido pe
queña , y  yo no puedo por lo m ism o ser m uy largo. A  
mi amigo el Sr. González de la Vega nada le d i r é ,  por
que creo que habrá de contestarle  el Sr. M inistro , y se 
ría pálido y poco im portan te  lo que yo le dijera al lado 
de lo que habrá  de contestarle S. S. Solo d iré  para te r
m inar que no estoy en tero m ente conform e con las ideas 
que aqu í ha emitido respecto á la libertad de comercio, 
p o rq u e , á mi modo de ver , el Gobierno no puede ap ar
tarse por completo de la senda proteccionista.

El Sr. S A G A S T A : Pido la palabra para an u n ciar una 
in terpelación al Gobierno de S. M;

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  .(Monares): No puede s u s 
penderse  ia discusión con ese objeto, Sr. Diputado : des
pués podrá V. S. hacerlo.

El Sr. S Á G A S T A : Lo hacia por aprovechar los cortos 
m om entos que la Cám ara honra con la presencia d rí 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros y M inistro in te 
rin o  de Estado.

Él Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S :  
No puedo asistir porque me es im posible suspender en 
el Senado la discusión que allí tiene lugar para ven ir á 

j ocuparm e aquí de o tras cuestiones.
E! Sr; Q U I N T A N A : Ya desde ayer esperaba yo que 

el Sr. Uhagon habia de ocuparse de mi d iscu rso , no obs
tante haberle contestado el Sr. G ener y el Sr. Ministro. 
S. S. ha estado en su derecho al h ace rlo , como yo estoy 
en el mió rectificando varios e rro res de S. S.

Decia el Sr. Uhagon que yo me equivoqué en los 
cálculos que hice respecto á los tabacos: yo e n tónces de
cia que no se podria tener bastan te  tabaco para e n 
tre ten er las fábricas y no le ha hab ido , puesto que en 
Agosto ha habido necesidad de co m prar m ás: dije a] se 
ñ or M inistro que no podrían ven ir 160.000 quintales de 
tabaco filipino, y  no pudieron ven ir porque no los había; 

! ni ten ía n , au n q u e  los hubiera , el tiem po suficiente para 
| llegar: dije que había necesidad de despedir de las fá b ri

cas á 4.000 ó 6.000 o p erario s, y así ha su ced id o ; y dije, 
por fin, que  resu lta ría  un déficit de 18 ó 20 m illones, y 
con relación  al presupuesto ha resultado que  fallaban i'.K 
Véase si han salido ó no mis predicciones.

Que han subido las ren tas, es c la ro , no pueden m é 
nos de su b ir; pero no han subido en la p roporción  que  
deberían, y hu b ieran  subido m ucho m ás si mi idea se 

j hubiera aceptado: yo respondo de ello.
! Respecto á que la con tribución  de consum os grava m ás 
! al rico que al pobre, no puedo estar tam poco de acuerdo 
j con S. S. Es cierto  que el r ico paga m ás porque c o n su -  
! me más. pero a! pobre ie es m ás sensible , precisam ente  

porque teniendo m énos le hace m á s  falta aquello de que  
la con tribución  le priva. Y al decir esto no trato  de h a 
cer a rgum entos de sen tim ien to ; ese sen tim ien to  le tengo 
verdaderam ente, pero no tr»? de explotarle  para  n ingún  
objeto.

El Sr. P O L O : Dice eí Sí*. Uhagon que  no es c ie rto  
que el M inistro pueda d isponer de 7.500 m illones: yo no 
he dicho que  pueda d isp o n er de ellos para  un  a ñ o , sino  
que en su plan de Hacienda podia disponer de esa fabu
losa can tidad , y por lo tanto que ahora m ejor que n u n 
ca podían establecerse re fo rm as; y <\stas reform as yo las 
he indicado, por más que lo haya desconocido el señ o r 
U h a g o n , y creo que no era  pedirlas de p ronto  cuando 
hace tres años que  el Sr. M inistro actual de Hacienda se 
sienta en ese b anco , y tiene á su disposición , como á n 
tes he  dicho , esa fabulosa sum a de recu rso s , qu e  si b ien  
tienen  su destin o , no po r eso dejan de dar al G obierno 
una  g ran  fuerza , porque todos ios recu rsos que se dan á 
un  M inistro se destinan  á ciertas cosas.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A  : Tengo que rectificar, 
señ o res , las afirm aciones qu e  ha sentado el Sr. Q u in ta 
na. S. S. sostuvo el año pasado que  no habría  b astan te  
tabaco con las existencias y los pedidos : los Sres. Dipu
tados han  oido ya que  quedaron  en 31 de Diciem bre 
ex istencias para año y m edio de unas c lases, y para 
cuatro  meses de o tra s ; pero á m ás de esto , el tabaco pe
dido era superior en cantidad al que  el Sr. Q uintana ha
bia calculado que  se gastaría en un  estadcT que formó 
siead o  D irector. Vea S. S. cómo no solo no acertó  en sus 
apreciaciones-, sino que en ellas se puso en co n trad ic 
ción consigo m ismo.

Que el tabaco filipino no pudo ven ir, ya habia yo a d 
m itido este sup u esto ; pero como au n q u e  no llegase todo 
el pedido, yo tenia bastante para el servicio con las ex is
tencias y una pequeña parte  del nuevo , no me im p o rta 
ba esto , y va ve S. S. que el servicio no se ha resentido.

En cu an to  á lo de las operarías despedidas, no lo han 
sido por falta de tabacos, sino po rque  habiéndose su b i
do en tiem po de la dirección de! Sr. Q uin tana el precio 
de los tabacos e laborados, d ism inuyó no tab lem ente  su 
consum o, y resu lta ron  grandes existencias y excesivas 
ob reras. Ahora so ha vuelto  á bajar e! precio; el co n su 
mo vuelve á a d q u irir  la im portancia  q u e  án tes tenia , y 
vuelven á ser llam adas á las fábricas según se van n e 
cesitando.

Contestadas estas apreciaciones del Sr. Q uin tana , paso 
al Sr. González de ia Vega.

S. S. ha p ronunciado  hov , según ha dicho el Sr. Ma
doz, el m ism o d iscurso  que pronunció  el año pa*sado: na 
da ten d rá  , p u es, de ex traño  que yo repita  hoy lo que 
entónces dije en contestación  á S. S.

No quiero  yo decir que para hacer pequeñas variacio
nes den tro  del actual régim en de hacienda haya necesi
dad de sob ran tes  en las ren ta s , n o ;  pero sí es necesario  
que esto suceda para v a r ia r  el sistem a fundam ental en 
alguna de sus partes. Así es que yo no me opongo á que 
se qu iten  de un a  tarifa tres ó cuatro artícu los ó á que  se 
m odifique el derecho de o tro s, y la p ru eb a  es que  estoy 
d ispuesto  á hacer lo q u e  S. S. lia indicado respecto de 
los artículos, coloniales, llevándolos al arancel y b o r rá n 
dolos de las tarifas de consum os.

Respecto al desestanco del tabaco, no puedo yo esta r 
conform e con el Sr. González de la Vega: para d e se s tan 
car el tabaco h ab ría  que g ravarle  con un enorm e derecho 
si la ren ta  no se hab ia  de perjudicar, y en  este caso , uo 
solo las trabas serían  tan  m olestas como las que  pueden 
re su lta r  del estanco, sino que  se incitaría  al con trabando , 
haciendo que un artícu lo  adeudase seis ó siete veces su  
valor.

T am bién ha dicho S. S. qu e  esta ren ta  no producía 
m ás que el 50 por 400: no es exacto : produce el 60; pero 
au n q u e  no produjera  m ás que 50, ¿es tan mala una  in 
dustria  que da un 50 por 100 de ganancia líq u id a?  ¡Oja
lá qu e  todas las in d u stria s pudieran  ofrecer este interés!

Con motivo del estanco de la sal se ha lam entado S. S. 
m ucho  diciendo, que ni un labrador que  tuv iera  en su  
propiedad un pozo de agua salada podia utilizarla: todas 
las m aneras de im poner tienen sus con tras: la m ejor ma
n e ra  de im poner las contribuciones sería  que cada indi
viduo confesase la riqueza q u e  tuv iera  , y se rep artie se  
en tre  todos la cantidad total de gastos del E stado ; pero 
como siem pre Jos individuos qu ieren  evad ir sus com pro
m isos con el Tesoro, hay que apelar á estos m edios, que  
todos incom odan m ás ó m énos, pero de lo que no se pue
de prescind ir. Sin em bargo , yo aseguro  á S. S. que si 
p u d iera  locarse á esa re n ta , yo la. su p rim iría  la prim era 
de todas.

En cuanto  á las aduanas, p ron to  los Sres. Diputados 
verán  la reform a qu e  el G obierno ha practicado en los 
aranceles, y se convencerán  de que  pretende m arch ar 
hácia la libertad respetando los in tereses creados, y sin  
dar motivó á que se alarm en los industria les ni los la
bradores.

Creo que no tengo más qde decir al Sr. González 
de la Vega, y .concluyo rogando á los Sres. D ip u ta d o s  
qu e  se ap resu re n  algo á te rm in ar esta discusión para 
qu e  pueda estar sancionada h  le,y de presupuestos al 
p rincip io  del año.

Él Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Doy mil gracias 
al Sr. M inistro por la declaración que ha hecho re la tiva  
á los a rtícu los co lon ia les, y felicito pór ello á S. S,

En cuanto  á los tabacos no he dicho que  p rodu jeran  
el 50 por 4 00. Por el c o n tra rio , de los datos que p ro p o r
ciona el p resupuesto  , se deduce q u e  cuesta su ad m in is
tración 55,22 , y por lo tanto p roduce solo 44,88.

Respecto de la sa l, me felicito q u e  S, S. opine como 
yo, que debe su prim irse  en cuan to  lo perm ita el Tesoro*

No hab iendo  qu ien  pidiese la palabra , se declaró se 
pasaría  á la d iscusión por secciones.

Suspendida la d iscusión se leyó y quedó sobre  la m e
sa el d iclám en de la com isión de actas , aprobando  las 
de Seo de Urgel y adm itiendo al Sr: Pozo.

El Sr, S A G A S T A  Pido la pa labra  para a n u n c ia r  una  
in terpelación .

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M onaresj: La tiene V. S.
Ei Sr. S A G A S T A : Estando para te rm in arse  ya la d is

cusión de p tesu p u es lo s , qu e  nosotros n i ahora ni n u n 
ca hem os q uerido  e n to rp e c e r , voy á in te rp e la r al Go^- 
b ien io  acerca de los sucesos de I ta l ia , ó m ejor dicho, 
acerca de la política seguida por el G abinete en aquellos 
sucesos.

Pero desearía  saber si el G obierno estará  d ispuesto  á 
d a r á este debate toda la am p litu d  que su  im portancia 
re q u ie re , perm itiendo q u e  los D iputados de uno y otro 
lado de la Cámara lomen p arte  en la d isc u s ió n , porque 
en esté caso yo anunciaría íiii in terpelación sobre  la c o n 
ducta del Gobierno en ios sucesos de Italia en general.

Pero si no está d ispuesto  á dar esa a m p li tu d , en to n 
ces, valiéndom e de la división n a tu ra l qué el G obierno 
ha in troducido en  los docum entos aquí p re sen tad o s, ha
ría en vez de una dos in terpelaciones: u n a  , re la tiv am en 
te á la eondücla política del Gobierno en ios sucesos de 
N á p o le s ,y  o tra respecto de la conducta seguida en los 
de P arm a, p o rq u e  de esta m anera dejaría la explanación 
de una de ellas á otro Sr. Diputado. Por m anera que mi 
interpelación  d ependerá  de ia contestación que el Gobier
no se sirva  daí\
x. Él Sr. P residen te  dei C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S :  
Yo no estaba p resen te  cuando  el Sr. Sagasta dijo q u e  te
nia q u e  a n u n c ia r  una in terpelación . Me in d ic a ro n , sin  
em b arg o , que recaería  s ó b re le s  asun tos de Ita lia , y m a
n ifesté la im posibilidad én q u é  me hallaba de con testa r 
á ella , por e sta r p e n d ien te .en  el Senado la d iscusión  de 
una ley en que tengo q u é  tom ar p a rte ; pero luego qu e  
concluya la d iscusión  de esa ley , no tiene in co n v en ien te  
el Gobierno en con testar á la in te rpelación  del Sr. Sagas- 
ta. Po r lo d em ás, el G obierno no puede decir si dará  m u 
cha ó poca am plitud  á esa interpelación ¿p o rq u e  el Con* 
greso esrel ún ico  ju ez  en  esta cuestión.

El Sr. &a Gá £ t a  : Pues para  ev ita r qu e  p u ed an  tom ar 
p a r te  25 D iputados ó m ás , an uncio  por de p ronto  la in 
terpelación sobre la conducta política qu e  el G obierno  ha 
seguido respecto  á los sucesos de Ñapóles.

El Sr. R I V E R O : Yo por mi p a rte  anuncio  una u i- 
ter pelacion sobre las negociaciones d ip lom áticas que  ha 
seguido el Gobierno con el de Parm a.

El Sr. P ies id en te del C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S : El 
G o b ie rn o , por las razones que ha m anifestado al p r in 
cipio , se reserva seña lar dia piara contestar.

El Si*. C A L V O  A S E N S IO : Pido la pa labra  para a n u n 
ciar a! G obierno , no una interpelación sobre  los a sun tos 
e x tra n je ro s , sino  sobre  la inm oralidad política de esta 
situación (:momentos de sensac ión ), ¿obre la inm oralidad 
política de esta situación.

El Sr. P residen te  del C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S .  
El G obierno no contestará á esa in terpelación , porque no 
reconoce eso. C uando S. S. crea qu e  cu a lq u ier acto del
G obierno  Perm ítam e S. S ., que estoy en el uso de la
palabra. C uando S. S. en uso de su derecho , qu iera  in 
terpe lar al Gobierno sobre  cualqu iera  de esos actos, el 
G obierno estará en su  puesto y con testará  á los cargos 
q u e  se ie d ir ijan ; pero no reconoce el G obierno derecho 
para hacer una in terpelación  que em pieza por una in ju 
ria ; y el Gobierno rebajaría  la dignidad del puesto q u e  
ocupa si dijera que estaba dispuesto  á 'co n tes ta r á esa in- 
leí pelacion. No contestará.

El Sr. C A L V O  A S E N S I O : El G obierno es dueño de 
contentar ó uo á una in terpelación  qu e  no estando  ex p la
nada empieza po r negar. Nada puede haber m ás ofensivo 
para un Diputado q u e  el hacer una in te rpelación  de  esta 
n a turaleza  , y no p ro b ar lo que se p ro p o n e ; de m anera , 
que si yo no dem uestro  qu e  hay  esa inm ora lidad  p o lít i 
ca . será un triun fo  para  el Gobierno.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( M o nares): Queda te rm i
nado este incidente.

Orden del dia para el lunes. La discusión pend ien te , 
y el dictam en de la com isión de -actas que  ha quedado 
sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las .soi& v media.

PARTE NO OFICIAL.
~  E X T E R IO R .

Según anuncia el M o r n in y -P o s t  del I i , S, M. ia 
Reina Victoria y S. A. R. el Príncipe consorte visi
taron el dia anterior á la Em peratriz de los franceses 
en Claridge-Hotei. Acompañaban á la Reina y  al 
Príncipe la Princesa Alicia, el Príncipe Luis de He*sse, 
el Príncipe A rturo y numeroso séquito. S. M. llegó a 
la residencia de la Em peratriz á las doce del dia, ha
biendo sido recibida en la escalera por S. M. Im pe
rial. Una hora duró aquella v isita; y cuando salió 
S. M., fué acompañada de la Em peratriz hasta la an 
tecám ara, en donde se despidieron los augustos p e r
sonajes.

comunicaciones diplomáticas 1 recuentes han m e
diado en tre  el Gabinete de Copenhague p o ru ñ a  p ar 
te y los Gobiernos de Londres y París por otra. Te
me el de Dinamarca que en el estado actual de lo 
asuntos europeos sea difícil hallar una solución favo
rable para aquel país, aplazándola cuanto sea posibli 
con respecto á los Ducados. A consecuencia de es* 
política, añade la G aceta  de C o rreo s , el Gabinete d i
nam arqués ha invocado últim am ente la mediacioi 
de Inglaterra y de F rancia, Potencias que se hat 
mostrado dispuestas á acceder á los deseos de aquel 
y aun se asegura haberse entablado negociacione; 
acerca del particular entre los Gabinetes de Lóndre; 
y de París para ponerse de acuerdo acerca de la: 
diligencias que hayan de p rac tica r en común. '

Al C o rresp o n sa l de H a m b u rg o  escriben de Berlii 
el 8 comunicándole las siguientes noticias relativa 
á las concesiones que D inam arca hará en la cuestioi 
de los Ducados, las cuales han sido apoyadas eii Ber
lín por el Gabinete inglés.

El Gobierno dinam arqués no cree posible , ei 
vista de la efervescencia de los ánimos que se ob 
serva en Holstein, arreglar ahora definitivam ente k  
posición de los Ducados con respecto al conjunto de 
la Monarquía. Desea únicam ente crear un estado p ro 
visional susceptible de p reparar las resoluciones que 
posteriormente hayan de adoptarse.

Dicho Gobierno concederá entretanto  voto deli
berativo á los Estados de Holstein en las leyes re la ti
vas á las personas ó á la propiedad. Se asignará para 
[Iolstein en los gastos comunes de la Monarquía la 
santidad He 850.000 t h a le r s , la cual no podrá a u -  
nentarse sin el asentimiento de los Estados. El Con
ejo supremo de Dinamarca ten d rá  únicam ente voto 
leliberativo acerca del destino de dicha cantidad.

Si la Dieta germánica acepta este arreglo, el Go- 
úerno dinam arqués estará pronto a otorgar al Schles- 
vig varias concesiones que serán consideradas como 
ictos libres y espontáneos del mismo.

El proyecto relativo ú la organización del Ministe- 
io de la Guerra austríaco , sometido al Em perador 
>or el General Degenfeld, ha sido sancionado por 
>. M. Im perial, y en breve se publicará. Se oon- 
irina con tal motivo la noticia de que se nom brarán 
ios adjuntos del Ministro de la G uerra para reem - 
■lazarle en caso necesario. Se indican para dichos 
argos á los Feld-Mariseales Tenientes Conde M ertem 

José de Schmerling.

m n m i
M a d r i d . — Anteayer m añana, cu el paraninfo de la 

Lniversidad central, tomaron el grado de Licenciados en
la ra c u ita d  de Derecho, sección de Derecho civil, los se

ño res í>. Jasé  A rístizábal y Ó ¡f¿ ,  b .  Vicente 1‘erez  Brab#
D Alfonso Gómez de E n te r r ia , T). E n riq u e  Lernandez 
í tu rra ld e  , D. Tom ás Dom inguez y A b arra leg u i y D. En
riq u e  M oreno Albertos; y  en la .seccion  de Derecho ad
m inistrativo , los Sres. D. A ntonio V dlalba y  U n b e  \)0Ü 

¡Benito Pasaron y Lastra y D. José R eyser, a p a d n n á n d *

• l0S f t ¿ 8nctóAu a é d ¿cu rS o  el aven tajado  g rad u an d o  Don 
i Tom ás Domínguez A b arra tegu i; v o t ro ,  al d a r las g ia -  
cias, D. E n riq u e  F ern an d ez  I tu rra ld e .

 Se ha publicado  va el C dálogo bibliográfico y  biográ-
i fico del teatro dntigúo español desde sus orígenes hasta m e
diados del siglo X V I I I .  Su a u to r es D. C ayetano Alberto 

;de la Baryera y L eirado, q u e  por este  trab a jo  ha  o b ten i
d o  el prem io de la Biblioteca nacional en  el co n cu rso  p u 
blico de Enero del c o rrie n te  año.

   Según el catálogo de las colecciones h isló r ic o -a u to -
gráficas y de an tigüedades q u e  acaba de form ar el señor 
Janer, ef m u s e o  num ism ático  qu e  puede  fo rm arse  eu 

¡Madrid se rá  tan  rico q u e  podrá  co n ten er h asta  600 va 
sos am ericanos que perten ec iero n  á los indio» salvajes 
del P e rú .
:___  ̂ Él p in to r sevillano Becquer ha salido de esta  corte*
jcon todos los ap u n te s  y datos necesarios p a ra  p i n t a d  
e ran v cu ad ro  que le ha encargado  el A y u n tam ien to  dé- 

jSevilla con objeto de  p e rp e tu a r  la m em oria de la guerr* 
de Africa.
1____ La linea terrea  de M adrid á A l ic a n t e  ha p r o d u c id o -
en la an te rio r sem ana 9,68.399 rs. 50 c éu ts . La de Madrid 
á Zaragoza 76.477 rs~ 5  c én |s . La de A lcázar d Liuo.iu- 

ÍReal 47.1 46 rs. 83 cén ts .
   S * nto  i>e l  d ía . San V a len tín , m ártir . .

C uaren ta  H oras en la iglesia d e ,re lig io sa s  del urt>s- 
llero de G racia , ju n to  á ia p uerta  de F u eu carra l.

B O L E T IN  DE T E A T R O S

Con viva satisfacción dam os cuen ta  á n u estro sd eco 
lores del b rillan te  éxito  q u e  anoche ob tu v o  en  el tea
tro de Variedades el d ram a titu lado  Flores y  p erla s, der 
n u estro  com pañero  D. Luis M ariano de L arra. Las re la 
ciones am istosas que nos unen  al a u to r  de La  oración de, 
la tarde nos im piden em itir  el ju ic io  q u e  hem os formado* 
de su nueva  obra*, á fin  de  que no  se c rea  apasionado, 
lim itándonos á consignar que  la num erosa  concu rren c ia  
que asistió  anoche ai e legan te  coliseo de ia calle de Ja 
M agdaléña; aplSÜdiÓ^  ̂fó p é ú d á ? V ^ é s  o tg ú n a s  escenas d e l 
d ra ra a , haciendo sa lir  a l paleo escénico, concl u ida Ja r e -  
presen tación  ; al a u to r  y  á los actores. r ’ .

Felicitam os á n u estro  am igo por su nuevo  In u n lo  es
cén ico , y conclu irem os h aciendo  m ención de las señoras 
Rodríguez y T enorio  y de los S res. A rjona y fam ayp 
por el acierto  $on qu e  in te rp re ta ro n  sus respec tivos pá
peles. . .    = ;........ •: v ,

A NUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA ¥ RA* 

trim onio .— Se a rrie n d an  en p ú b lica  su b asta  po r térm ino 
de c u a tro  años las y e r b a s ,  cañas y b rozas de las ocho 
fron teras del Real Lago de la A lbufera en Valencia cuyo  
doble re inate^sim uítáneo ten d rá  lu g ar el del aqtual a. 
la una de la ta rd e  en esta In ten d en cia  general y en Iá 
Bailía del Pa trim on io  de Valencia, en  donde se hallarán  
de m anifiesto  los pliegos de condiciones para  los que 
q u ie ra n -in te resarse  e n 'la  su basta .

Palacio 14 de D iciem bre de 1860.=^E1 S e c r e ta r ^ 'A n 
tonio Flores. 6203— 3 y
 _____  —i— .— ... V •:; - .

VENTA DE DOS. DEHESAS EN EXTREMADUIVA.—A 
voluntad  de su  dueño se en a jen an  ex lra ju d ic ia lm en te  dos 
dehesas con tiguas que radican en  el té rm in o  de Alcanfo
ra , p rov incia  de C á ce re s , de cabida 4.500 cabezas: están  
a rren d ad as en 18.000 rs. anua les . Se adm iten  proposicio
n es  hasta el dia 4 9 del co rrien te  D iciem bre en  la EsorU ; 
baoía de D. Luis G onzález M artínez, calle de Atocha, n ú 
m ero 25 , cuarto  segundo  de la izqu ierda  , e n  donde es 
ía rán  de  m anifiesto  todos los d ia s ,  de  nueve  á cuatro* 
los títu lo s de p rop iedad , las obligaciones del a rriendo  de 
estf* año. v las no tic ias de tos dem ás porm enores.

0491— ^ ,
- v ■ - • ■ - ■ •;. f.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pam plona,— El Consejo de a d m in is trac ió n  de la mjsüia 
tiene el h o n o r de p a rtic ip a r á los señores accionistas^ 
que el sem estre  de in te reses q u e  v ence  en 4.J de Enero 
próxim o será  satisfecho desde el dia 2 del mismo, á ra.-u 
zon de 4 5 francos (57 rs .j.p o r acción, ó seo el 6 por 1Ü(> 
an u al;

E n M adrid en casa de D. José de S a la m a n c a p a s e o  
de Recoletos. ,

En P arís en ia Caja general de  los cam inos de hieifo, 
R ich e lieu , 99.

En Marsella eu casa de los S res. M ires y compama, 
caile G rig n au  49.

En L yon en  el S indicato  de C lugeute, cam bios.
En B urdeos ídem .
Eu Tolosa ídem .
M adrid 15 de Diciem bre de 4 860.==Por acu erd o  del 

Consejo de a d m in is trac ió n  , el S e c re ta rio , José Gómez 
Acebo. 6206

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO E s 
pañol.— El Consejo de A dm in is trac ió n  de esta Sociedad lia 
acordado sa tisfacer 6 por 400 so b re  el capital d esem b o l
sado por las acciones de la m is m a , ó sean rs. vn . 45,69 
cén tim os (frs. 42), á cada acción p o r los in te reses q u e  
co rresponden  al p re sen te  añ o  de 4860.

Los señores accion istas pueden  desde el d ia  2 de E ne
ro  próxim o p re sen ta r  al cobro  su s  acciones con carp e ta  
dup licada en  la caja de esta S o ciedad , Galle de F u én car- 
r a l , 2, b a jo , todos los d ias no  ferrados, dexfiez de la m a
ñan a  á dos de la ta rd e ; ó en  P a r ís ,  oficinas del C rédito 
m o v ilia rio , 15, p lace V endóm e.

M adrid Í3  de - D iciem bre de  4 860.— EI D irector gene
ra l , W ilh e lm  W e rth e im b e r . 6193—2

Los tenedores de las obligaciones em itid as po r ésta 
Sociedad, con hipoteca de  la fáb rica  del gas, p o d rán  p r e 
s e n ta r  con carpeta  d up licada  el cupón  q u e  vence en fin 
del p re sen te  m es para su  cobro  en  las oficinas de la So
ciedad todos los d ias no festivos desde el 2 de E nero  p róx i
mo , de d iez  de la m añana á dos de la tarde .

M adrid 13 de  D iciem bre de  1860.*^El D irector gene
ra l , W i’ihelm  W e rth e im b e r . 6492— 2 .

FERRO-CARRIL DE SEVILLA Á JEREZ Y DE P ü E R - 
Ío-Real á Cádiz.— El Consejo de  A d m in is trac ió n  de ésta  
C om pañía p rev iene  á los ten ed o res de  acciones y obliga
ciones de la m ism a q u e  el cu p ó n  de in te reses del semes* 
tre  q u e  vence en  l.° de  E nero  p ró x in ío  se rá  pagado des
de la referida  fe ch a , y  h o ra  de diez de  la  m añ an a  á  dos 
de la ta rd e , á razó n  de 15 frs. p o r  las acciones y  7 frs. 
y  m edio por las obligaciones en  M adrid en  la Caja de la 
C om pañía genera l d e C réd ito -e n  E spaña, calle  del T urco, 
n ú m ero  6 ,  y en  P a rís  casa de  los señ o res  h ijos de G u il-  
h o u , jo v e n /  ban q u ero s, calle  de P ro v e n c e , núm . 59.

M adrid 42 de D iciem bre de 1860.— E1 D irector g e ren 
te . L. G u ilhou . / 6174— i

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m edia de la n o c h e .— 

Lucia di Lam m eerm oor} ó pera  en  tre s  actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las c u a tro  de  la tarde.— 

Entre dos mundos, coinedia n u ev a  e n  tres  actos y en ver
s o ,  o r ig in a l .— La Mosqueta sev illa n a , b a ile .— Adán y Eva, 
ju g u e te  en  u n  acto.

A las ocho y  m edia de la noche.—La m ism a funciou.
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las c u a tro  y  m ed ia  de la tar

de.—  Campanone.— El magnetismo....-.animal,.
A las ocho y m edia de la i\oche. —  Cegar para ver, 

zarzuela  en  dos actos.— M arina. " ;
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cu a tro  y  media de 

la lar de .— El juram ento.
A las o d io  y  m edia de la noche. — Un pleito. — Una 

vieja.— Frasquito. '  \
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las cu a tro  y  m edia de ia 

la rd e .— La paloma to rc a s , d ram a . —  La g itana  e n /J ka m -  
b eri, ba ile .— Mal de ojo, p ieza  en  u n  acto.

A las ocho y m edia  de ia noche. — Flores y  p e rla s, d ra 
m a nu ev o  en  tre s  a c to s .—  Fantasía espartóla, ba ile  n u e 
vo.— A tie n ta s , pieza en  u n  acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las c u a tro  de la  ta rd e .— 
La bru ja  de L a n jaron , d ram a  de m á g ia , a d o rn ad o  de 
ba ile tes y dem ás a p ara to  escén ico .— Sainete .

A las ocho y  m edia  de la noche.— La m ism a fu n c ió n .
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las c u a tro  de  la ta rd e .— 

S infonía.— Treinta a ñ o s , ó la vida de u n  ju g a d o r ,  d ram a 
en  seis actos.— Baile.

A las ocho y  m edia de la n oche.— La m ism a función .
C ir co  d e  P a u l . — L« Juven tud  española ten d rá  baile 

hoy á las tre s  de la tarde .
La Constante á  las ocho de la noche.


